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RESUMEN EJECUTIVO 

TESIS  

 

“El pago de pensión alimenticia de los casos patrocinados por la unidad jurídica 

del INFA Tungurahua durante el año 2009, y su repercusión en el estado legal, 

económico, psicológico y emocional de los beneficiarios de la pensión 

alimenticia.” 

 

La investigación trata sobre: “El pago de pensión alimenticia de los casos 

patrocinados por la unidad jurídica del INFA Tungurahua durante el año 2009, y 

su repercusión en el estado legal, económico, psicológico y emocional de los 

beneficiarios de la pensión alimenticia.” Teniendo como problema central ¿El 

pago de la pensión alimenticia en los casos patrocinados por la unidad 

jurídica del INFA Tungurahua durante el año 2009, de qué manera repercute 

en el estado legal, económico, psicológico y emocional de los beneficiarios de 

la pensión alimenticia? 

 

El juicio de Prestación de Alimentos para el reclamo de una pensión alimenticia se 

tramita por la vía Especial y el procedimiento se inicia con la presentación de la 

demanda o del formulario publicado por el Consejo Nacional de la Judicatura en 

su página web, una vez presentada en la respectiva sala de sorteo y de 

conformidad al juzgado en que recae la causa es conocida por el Juez o Jueza de 

la Judicatura quien debe calificar la demanda en el término de dos días posteriores 

a la recepción de la demanda, el mismo que deberá aceptar o calificarla siempre y 

cuando contenga todos los requisitos legales establecidos en el Código Orgánico 

de la Niñez y la Adolescencia, para el caso como son los requisitos del artículo 67 

del Código de Procedimiento Civil, los anuncios probatorios y los documentos 

habilitantes para presentar una demanda. 

 

Posteriormente una vez calificada la demanda y aceptada a trámite el Juez  o 

Jueza que conoce la causa en su misma providencia de calificación, ordena se cite 

al demandado con la demanda y además fijará una pensión provisional a favor del 
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niño, niña o adolescente en base a los montos mínimos establecidos por el 

Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia; además, ordenará se evacuen cada 

una de las pruebas debidamente anunciadas por el actor o actora; una vez 

cumplida esta providencia  y citado legalmente el demando, éste tiene la 

obligación de señalar un domicilio judicial en el Juzgado de la Niñez y 

Adolescencia en donde ha recaído el proceso con lo que se procede a señalar 

fecha y hora con el objeto de que se realice la Audiencia Única, una vez en que se 

da esta diligencia con la presencia de las partes o de sus abogados, el juez o jueza 

inicia procurando la conciliación entre las partes, de no darse se procede a la 

evacuación de las pruebas con lo que se demuestra la situación de alimentante y 

del alimentado.  

 

De ser necesario esta diligencia se puede suspender si no se ha demostrado la 

filiación para la realización de la prueba de ADN, ordenándose la práctica de esta 

prueba, diligencia que se reanudará dentro de 20 días con los que deberán los 

resultados de la prueba, para finalizar el Juez o jueza en esta misma audiencia 

fijará mediante una Resolución la Pensión Alimenticia que no podrá ser inferior al 

monto mínimo fijado en las Tablas por el Consejo Nacional de la Niñez y 

Adolescencia para cada caso. 

 

El precepto constitucional determinado en el principio de corresponsabilidad de 

ambos progenitores, de proporcionar  lo necesario para el sustento económico, 

protección y apoyo emocional a sus hijos. Con el irrespeto a esta norma 

constitucional  nace un problema social que es muy común en la sociedad 

ecuatoriana y por la que atraviesan actualmente muchos niños, niñas y 

adolescentes. 

 

El inicio de un juicio de alimentos implica la ruptura de las relaciones entre los 

progenitores, se produce el inicio de  una batalla en la que únicamente salen 

lastimados y totalmente perjudicados los niños, niñas y adolescentes. 

 El grado de inmadurez de los demandados ocasiona que los progenitores 

demandados u obligados se despreocupen por completo de sus hijos e hijas ya que 
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no los van a visitar o si lo hacen no les proporcionan en ese poco tiempo el afecto 

emocional y sentimental que todo niño, niña y adolescente necesita para 

desarrollarse armónicamente acorde a su edad. Los problemas que ocasionan un 

juicio de alimentos en los niños, niñas y adolescentes no solo repercuten en su 

situación económica ya que en lo principal los afecta psicológica y 

emocionalmente. 

 

El desarrollo psico-emocional de un niño o niña se ve reflejado en su personalidad 

como producto de buenas y existentes relaciones dentro del marco de las 

relaciones paterno-filiales, cuya concreción debe realizarse atendiendo a diversos 

factores tales como la edad del niño/a, sus condiciones educativas, las relaciones 

afectivas que mantiene con sus dos padres, así como las de éstos entre sí y el 

equilibrio psicológico de los progenitores. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Este trabajo de investigación tiene como tema: El Pago de Pensión 

Alimenticia de los Casos Patrocinados por la Unidad Jurídica del INFA 

Tungurahua durante el Año 2009, y su repercusión en el estado legal, 

económico, psicológico y emocional de los beneficiarios de la pensión 

alimenticia. 

 

Su importancia radica en la necesidad de incorporar a la normativa legal 

acerca de la protección de la Niñez y Adolescencia, la que permita que los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes no sean violados y sobre todo 

precautelar en todos los sentidos el interés superior del niño, niña y 

adolescente. 

 

Se encuentra estructurado por capítulos. El primer Capítulo denominado EL 

PROBLEMA, contiene el análisis Macro, Meso y Micro que hace relación al 

origen de la problemática con un panorama mundial, nacional e institucional 

en cuanto a la pensión alimenticia se refiere. 

 

El Capítulo II denominado MARCO TEÓRICO se fundamenta en una visión 

filosófica y legal  de la pensión alimenticia y la repercusión que esta tiene en 

el beneficiario de la pensión alimenticia, en cuanto tiene que ver al aspecto 

legal, emocional, y psicológico de los niños, niñas y adolescentes. 

 

El Capítulo III titulado METODOLOGÍA plantea que la investigación se 

realizó desde el enfoque crítico propositivo de carácter cualitativo y 

cuantitativo. La modalidad de la investigación es bibliográfica documental, de 

campo, de intervención social que nos ayudó a conocer el comportamiento 

mayoritario en cuanto tiene que ver a las pensiones alimenticias y de qué 

manera repercute sobre los beneficiarios de estas. 
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El Capítulo IV  denominado ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS contiene los resultados de las encuestas y entrevistas 

realizadas a la población, en el que se confirma la existencia del problema de 

investigación.  

 

El Capítulo V  titulado CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

plantea las conclusiones a las que se halla después de haber investigado el 

tema objeto del presente estudio, así como las recomendaciones para que se 

solucione el problema planteado y se mejore en cuanto al tema de la 

prestación alimenticia se refiere. 

 

El Capítulo VI  titulado PROPUESTA contiene la propuesta elaborada por la 

investigadora, en la que además se incluye el tema, antecedentes de la 

propuesta, justificación, objetivos, factibilidad, fundamentación y 

metodología de la propuesta. 

 

Se concluye con un glosario, una bibliografía  y los anexos en los que se han 

incorporado los instrumentos que se aplicaron en la investigación de campo. 
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CAPITULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

 

Tema: 

 

“El pago de pensión alimenticia de los casos patrocinados por la unidad jurídica del INFA 

Tungurahua durante el año 2009, y su repercusión en el estado legal, económico, psicológico 

y emocional de los beneficiarios de la pensión alimenticia". 

 

Planteamiento del Problema 

 

Contextualización 

 

Macro 

 

Los Estados a nivel mundial tiene la obligación de asegurar el derecho 

humano a la alimentación ya que los derechos humanos garantizan a todos el 

derecho a una alimentación adecuada entre los tratados a nivel mundial que 

protegen este derecho tenemos la Declaración Universal de los Derecho 

Humanos, Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y la Convención de los Derechos del Niño. 

 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, la 

salud y el bienestar, en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios. Todos los niños, niñas y 

adolescentes nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social. 
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La Declaración Universal de los Derecho Humanos, en el artículo 25 nos 

manifiesta: 

 

"Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, 

incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 

continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes 

tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 

derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 

cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 

 

 Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, 

adoptarán, individualmente y mediante la cooperación 

internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que 

se necesitan para mejorar los métodos de producción, conservación 

y distribución de alimentos mediante la plena utilización de los 

conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los 

regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la 

utilización más eficaces de las riquezas naturales. 

 

 Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales 

en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas 

que se plantean tanto a los países que importan productos 

alimenticios como a los que los exportan...". 
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Meso 

 

En el Ecuador la pensión alimenticia se ampara de la necesidad que puede 

tener una persona de recibir lo que sea necesario para subsistir, dada su 

incapacidad de procurárselos solo. Dicha obligación recae normalmente en un 

familiar próximo como por ejemplo los padres respecto de los hijos e hijas. 

 

Cuando un juez o jueza, mediante sentencia obliga al pago de cantidades 

mensuales por este motivo, se le denomina pensión alimenticia. Por ejemplo, 

ese es el caso de la pensión que un progenitor debe pagar al otro que convive 

con los hijos e hijas, por concepto de manutención de los mismos, ya sea, 

durante su separación o tras el divorcio, o simplemente porque los 

progenitores no conviven juntos cuando los hijos e hijas son concebidos 

dentro de otra relación. 

 

En el Ecuador la prestación de alimentos es un grave problema por el cual 

deben atravesar las madres o padres en su casos a favor de sus hijos e hijas 

pues si bien es cierto existen organismos que ayudan a patrocinar los juicios 

de alimentos para obtener la prestación de alimentos a favor de sus hijos o 

hijas la problemática radica en que la administración de justicia es sumamente 

deficiente y se logran pensiones alimenticias mínimas que no ayudan a 

sustentar la manutención de los hijos e hijas. 

 

A estas circunstancia se le  añade más complicaciones ya que muchas veces 

después de haber pasado horas en las filas de las pagadurías de los Juzgados 

el alimentado no ha cumplido con su obligación de cancelar a tiempo la 

pensión que le corresponde a sus hijos e hijas, esto y un sin número de trabas 

ocasiona que el niño o niña no tenga los recursos económicos que garanticen 

sus manutención a tiempo y mucho menos que reciba el afecto y cariño de su 

padre o madre que proporciona la pensión alimenticia ya que la mayoría de 

casos esta es una causal para que el progenitor se aleje de su hijo o hija y no 

le brinde el cariño y protección que se debe por haber engendrado a su hijo/a.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
http://es.wikipedia.org/wiki/Juez
http://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Separaci%C3%B3n_matrimonial
http://es.wikipedia.org/wiki/Divorcio
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Micro 

 

En el Instituto de la Niñez y la Familia INFA creado  mediante Decreto 

Ejecutivo Nº 1170  dictado por el Presidente de la República Economista 

Rafael Correa Delgado  el 24 de Junio de 2008 y publicado en el Registro 

Oficial N° 381 del 15 de Julio de 2008 manifiesta: “Crear el Instituto de la 

Niñez y Familia INFA como entidad de Derecho Público adscrito al 

Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES, con jurisdicción nacional, 

dotado de personería jurídica, patrimonio propio, independencia técnica, 

administrativa y financiera. 

 

El INFA tiene como, misión fundamental garantizar los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes en el Ecuador para el ejercicio pleno de su ciudadanía en 

libertad e igualdad de oportunidades. 

 

El Instituto de la Niñez y la Familia es el organismo que a nombre del Estado 

aplica y ejecuta planes normas y medidas que imparte el gobierno en materia 

de asistencia y protección integral a los niños y sus familias”. 

 

Entre una de las funciones del INFA tenemos brindar los servicios sociales 

básicos de protección a la niñez y apoyo a las familias, los valores con los que 

se formó el INFA son la Justicia, la Honestidad, Transparencia, Compromiso 

Institucional, la Predisposición al Servicio y la Eficiencia, es por esto que el 

INFA es un organismo de apoyo a la comunidad en el cual a través de la 

Unidad de Asesoría Jurídica se brinda la ayuda requerida en el caso especifico 

de las prestaciones de alimentos a los que tiene derechos los niños, niñas y 

adolescentes, con el patrocinio legal gratuito de un servidor público de la 

institución en los casos que se requiera su ayuda profesional.   
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Gráfico Nº 1 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

 

El pago de pensión alimenticia de los casos patrocinados por la unidad 

jurídica del INFA Tungurahua durante el año 2009, y su repercusión 

en el estado legal, económico, psicológico y emocional de los 

beneficiarios de la pensión alimenticia. 
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Análisis Crítico 

 

La falta de preocupación y responsabilidad por parte de los progenitores de 

administrar lo necesario para el sustento básicos para sus hijos e hijas en 

relación a sus necesidades básicas de alimentación, estudio, vestuario, salud y 

recreación, ha creado deficiencias en los niños y niñas desde desnutrición, 

analfabetismo, muerte prematura, hasta problemas sociales, emocionales  y 

psicológicos en los mismos, la falta de recursos económicos acarrea un 

sinnúmero de desventajas ya que no les permite desarrollarse adecuadamente 

con relación a su edad y entorno social.  

 

El problema que acarrea la falta de provisión de recursos económicos para 

satisfacer o ayudar a sustentar las necesidades básicas de los niños, niñas y 

adolescentes ocasiona el inicio el proceso legal por falta de la voluntad del 

progenitor de proveer lo necesario por parte del padre o la madre al niño, niña 

o adolescente esto implica una repercusión en cuanto a la unidad familiar ya 

que muchas veces los progenitores que son demandados se terminan alejando 

del hijo o hija por el desconocimiento que tienen acerca del derecho de 

prestación de alimentos. 

  

Es por esto que los hijos e hijas son los más afectados ya que los progenitores 

a parte de no administrarles los recursos económicos necesarios para su 

subsistencia no les proporcionan el afecto y cariño que todo niño, niña y 

adolescente necesita para vivir armónicamente acorde a nuestro entorno social 

y afectivo para así poder desarrollarse adecuadamente. 

 

Además la falta de la convivencia entre los progenitores tanto el padre y la 

madre con los niños, niñas y adolescentes ocasiona graves problemas tanto 

emocionales, psicológicos en los hijos e hijas ya que al no tener un ambiente 

familiar en el cual desarrollarse armónicamente acorde a su edad ocasiona 

inseguridad, bajo autoestima y otros problemas que a lo largo de su desarrollo 

van demostrando que les hizo falta el calor de un hogar bien formado y con 
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todos su integrantes 

 

Las leyes tratan de solucionar en parte este gran problema, el Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia, es el cuerpo legal que ampara al niño, 

niña y adolescente en este tipo de violación de sus derechos.  

 

Pero la repercusión a la que ve sometido el niño, niña o adolescente en cuanto 

a lo emocional, psicológico es un problema con el que tendrá que vivir, los 

únicos que podrán ayudarlos a solucionar este conflictos son los progenitores 

quienes serán los encargados de brindarles el apoyo emocional, psicológico y 

afectivo que todos los niños, niñas y adolescentes necesitan para crecer 

adecuadamente. 

 

Además de proporcionarles lo necesario para su sustento diario como una 

buena alimentación, vestimenta y salud entre las principales, deben 

proporcionarles todo el amor y cariño que tanto padre y madre estamos 

obligados a brindarles a nuestros hijos e hijas y hacer lo necesario para que su 

desarrollo se armonioso y beneficio en su vida. 

 

Prognosis 

 

Al niño, niña o adolescente que no se le proporcione una pensión alimenticia 

suficiente para satisfacer sus necesidades básicas no podrá desarrollarse 

adecuadamente acorde a su edad y esto traerá una repercusión a futuro ya no 

estará preparado adecuadamente para enfrentar el futuro que le espera, no 

podrá desarrollarse profesionalmente debido a que no tendrá los recursos 

económicos para tener una buena preparación académica suficiente, así como 

tampoco tendrá el cariño, afecto y no se sentirá emocionalmente preparado 

para enfrentar las vicisitudes que tiene consigo la vida.  
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Formulación del Problema 

 

¿El pago de la pensión alimenticia en los casos patrocinados por la unidad 

jurídica del INFA Tungurahua durante el año 2009, de qué manera repercute 

en el estado legal, económico, psicológico y emocional de los beneficiarios de 

la pensión alimenticia? 

 

 

Interrogantes  

 

 ¿Cuál es el principio fundamental en el que se basa el Código de la 

Niñez y Adolescencia al momento de fijar una pensión alimenticia? 

 

 ¿De qué manera afecta a los niños, niñas y adolescentes la fijación de 

una pensión alimenticia? 

 

 ¿Cuál es la solución a la repercusión que causa la fijación de una 

pensión alimenticia en el estado legal, económico, psicológico y 

emocional del niño, niña y adolescente? 

 

 

Delimitación del objeto de la investigación 

 

Delimitación de contenido 

 

CAMPO: Jurídico 

ÁREA: Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

ASPECTO: Prestación de Alimentos 
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Delimitación Espacial 

 

La investigación se realizará en la Unidad de Asesoría Jurídica del Instituto 

de la Niñez y la Familia, INFA-MIES de Tungurahua. 

 

Delimitación Temporal 

 

El trabajo de investigación se desarrollará durante el año 2009.  

 

 

Justificación 

 

La presente investigación está encaminada a dar a conocer las formas 

procedimentales para ser beneficiario de una pensión alimenticia conforme lo 

dispone el Código de la Niñez y Adolescencia y las repercusiones que influyen en 

los beneficiarios de la pensión alimenticia, tanto en lo legal, económico, 

psicológico y emocional. 

 

Los alimentos legales son todos los productos de cualquier naturaleza que por sus 

características, aplicaciones, componentes, preparación y estado de conservación 

son susceptibles de ser utilizados para la normal nutrición humana. 

 

La prestación de alimentos es un derecho de los hijos e hijas no emancipados que 

sean  menores de edad o de cualquier edad cuando tienen alguna discapacidad,  

para recibir de sus progenitores o de uno de ellos o sus parientes más cercanos una 

pensión consistente en una cantidad de dinero mensual para satisfacer sus 

necesidades básicas entre las que tenemos comida,  vestido, la habitación y la 

asistencia en caso de enfermedad.,  pensión que  se otorga de acuerdo a las 

posibilidades económicas de quien está obligado a darla y a la necesidad de quien 

la recibe y que generalmente se fija de acuerdo al criterio de los jueces. 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Identificar la repercusión en el estado legal, económico, psicológico y 

emocional de los niños, niñas y adolescentes como  beneficiarios de la pensión 

alimenticia. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Conocer la esencia  y el procedimiento de la Prestación Alimenticia.  

 

 Determinar las causas por las que los beneficiarios de la prestación 

alimenticia se ven afectados.  

 

 Plantear una alternativa para la solución de problemas de la fijación de 

la pensión alimenticia 
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CAPITULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

Antecedentes Investigativos 

 

Realizando un recorrido por las principales bibliotecas de las Universidades 

UNIANDES e Indoamérica que ofertan la Carrera de Derecho en la Ciudad de 

Ambato, no se ha encontrado investigaciones que puedan dar apoyo a la 

presente investigación, por lo que se fundamentará y realizará  la 

investigación en base a la doctrina de algunos autores como Fernando Albán 

en su obra Derecho de la Niñez y Adolescencia, Juan Pablo Cabrera en su 

obra Alimentos Legislación, Doctrina y Práctica;  y  sobre todo en la realidad 

que se vive en los Juzgados de la Niñez y Adolescencia de la Ciudad de 

Ambato. 

 

El derecho de alimentos es parte del Derecho social porque el Estado busca 

garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes,  objetivo primigenio 

de la sociedad. 

 

Fundamentación Filosófica 

 

El paradigma de la investigación es crítico propositivo como una alternativa 

para la investigación social que se fundamenta en el cambio de esquemas 

sociales. 

 

Es crítico porque cuestiona los esquemas sociales y es propositivo cuando la 

investigación no se detiene en la observación de los fenómenos sino plantea 

alternativas de solución en un clima de actividad, esto ayuda a la 

interpretación y comprensión de los fenómenos sociales en su totalidad.  
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Uno de los compromisos es buscar la esencia de los mismos, la interrelación e 

interacción de la dinámica de las contradicciones que generan cambios 

profundos.  

Fundamentación Legal 

 

El trabajo de investigación se sustentó en la Ley Reformatoria al Código 

Orgánico  de la Niñez y Adolescencia y  la Constitución de la República del 

Ecuador. 

 

 La Ley Reformatoria al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

(Registro Oficial N° 643 del 28 de Julio del 2009) cita: 

 

TITULO V 

DEL DERECHO A ALIMENTOS 

CAPITULO I 

 

Art. Innumerado 1.- “Ámbito y relación con otros cuerpos legales.-El 

presente título regula el derecho a alimentos de los niños, niñas y 

adolescentes y de los adultos y adultas considerados como titulares de 

derechos establecidos en esta Ley. En lo que respecta a las demás personas 

que gozan de este derecho, se aplicarán las disposiciones sobre alimentos del 

Código Civil. 

 

Art. Innumerado 2.- Del Derecho de Alimentos.- El derecho de alimentos 

es connatural a la relación parento-filial y está relacionado con el derecho  a 

la vida digna. Implica la garantía de proporcionar los recursos necesarios para 

la satisfacción de las necesidades básicas de los alimentos que incluye:  

 

1. Alimentación nutritiva, equilibrada y suficiente. 

2. Salud integral, prevención, atención médica y provisión de medicinas.  

3. Educación 
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4. Cuidado. 

5. Vestuario adecuado 

6. Vivienda segura, higiénica y dotada de los servicios básicos 

7. Transporte 

8. Cultura, recreación y deportes; y 

9. Rehabilitación y ayudas técnicas si el derechohabiente tuviere alguna 

discapacidad temporal o definitiva. 

 

Art. Innumerado 3.- Características del derecho.- Este derecho es 

intransferible, intransmisible, irrenunciable, imprescriptible, inembargable y 

no admite compensación ni reembolso de lo pagado; salvo las pensiones de 

alimentos que han sido fijadas con anterioridad y no hayan sido pagadas y de 

madres que han efectuado gastos prenatales que no hayan sido reconocidos 

con anterioridad, casos en los cuales podrán compensarse y transmitirse a los 

herederos. 

 

Art. Innumerado 4.- Titulares del derecho de alimentos.- Tienen derecho a 

reclamar alimentos: 

 

1. Las niñas, niños y adolescentes, salvo los emancipados voluntariamente que 

tengan ingresos propios, a quienes se les suspenderá el ejercicio de éste 

derecho de conformidad con la presente norma; 

2. Los adultos o adultas hasta la edad de 21 años que demuestren que se 

encuentran cursando estudios en cualquier nivel educativo que les impida o 

dificulte dedicarse a una actividad productiva y carezcan de recursos propios 

y suficientes; y, 

3. Las personas de cualquier edad, que padezcan de una discapacidad o sus 

circunstancias físicas o mentales les impida o dificulte procurarse los medios 

para subsistir por sí mismas, conforme conste del respectivo certificado 

emitido por el Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, o de la 

institución de salud que hubiere conocido del caso que para el efecto deberá 

presentarse. 
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Art. Innumerado 5.- Obligados a la prestación de alimentos.- Los padres 

son los titulares principales de la obligación alimentaria, aún en los casos de 

limitación, suspensión o privación de la patria potestad.  

 

En caso de: ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o discapacidad 

de los obligados principales, debidamente comprobado por quien lo alega, la 

autoridad competente ordenará que la prestación de alimentos sea pagada o 

completada por uno o más de los siguientes obligados subsidiarios, en 

atención a su capacidad económica y siempre y cuando no se encuentren 

discapacitados, en su orden: 

 

1.     Los abuelos/as;  

2.     Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos 

en los casos de los numerales dos y tres del artículo anterior; y, 

3.     Los tíos/as. 

 

La autoridad competente, en base al orden previsto en los numerales 

precedentes, en los grados de parentesco señalados, de modo simultáneo y con 

base en sus recursos, regulará la proporción en la que dichos parientes 

proveerán la pensión alimenticia, hasta completar el monto total de la pensión 

fijada o asumirla en su totalidad, según el caso.  

 

Los parientes que hubieren realizado el pago podrán ejercer la acción de 

repetición de lo pagado contra el padre y/o la madre. 

 

Los jueces aplicarán de oficio los instrumentos internacionales ratificados por 

el Ecuador a fin de garantizar el derecho de alimentos de los niños, niñas y 

adolescentes, hijas e hijos de padres o madres que hubieren migrado al 

exterior, y dispondrán todas las medidas necesarias para asegurar el cobro 

efectivo de la pensión. 
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La autoridad central actuará con diligencia para asegurar el respeto de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, y, responderá en caso de 

negligencia. 

 

Art. Innumerado 6.- Legitimación procesal.- Estarán legitimados para 

demandar la prestación del derecho de alimentos a favor de un niño, niña o 

adolescente o de las personas de cualquier edad que padezcan de una 

discapacidad física o mental que les impida hacerlo por sí mismas: 

  

1.     La madre o el padre bajo cuyo cuidado se encuentre el hijo o hija y, a 

falta de ellos, la persona que ejerza su representación legal o quien esté a 

cargo de su cuidado; y,  

2.     Los y las adolescentes mayores de 15 años. 

  

Para plantear la demanda no se requerirá del auspicio de abogado. El o la 

reclamante la presentarán en el formulario que para este propósito diseñará y 

publicitará el Consejo de la Judicatura. Si por la complejidad del caso, el 

juez/a o la parte procesal considerare que es necesario el patrocinio legal, 

dispondrá la participación de un defensor público o de un defensor privado, 

respectivamente. 

  

Art. Innumerado 7.- Procedencia del derecho sin separación.- La pensión 

de alimentos procede aún en los casos en que el alimentado y el obligado 

convivan bajo el mismo techo. 

  

Los miembros de la familia ampliada que en virtud de una medida de 

protección dispuesta por la autoridad competente o en ejercicio de la tutela se 

encuentren conviviendo con niños, niñas y adolescentes titulares del derecho 

de alimentos, no serán obligados subsidiarios de la pensión de alimentos.  

 

Art. Innumerado 8.- Momento desde el que se debe la pensión de 

alimentos.- La pensión de alimentos se debe desde la presentación de la 
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demanda. El aumento se debe desde la presentación del correspondiente 

incidente, pero su reducción es exigible sólo desde la fecha de la resolución 

que la declara. 

 

Art. Innumerado 9.- Fijación provisional de la pensión de alimentos.- Con 

la calificación de la demanda el Juez/a fijará una pensión provisional de 

acuerdo a la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas que con base en los 

criterios previstos en la presente ley, elaborará el Consejo Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia, sin perjuicio de que en la audiencia, el Juez/a tenga 

en cuenta el acuerdo de las partes, que en ningún caso podrá ser inferior a lo 

establecido en la mencionada tabla. 

 

Cuando la filiación no ha sido establecida, o el parentesco en el caso de los 

demás parientes consanguíneos, el Juez/a ordenará en la providencia de 

calificación de la demanda, el examen comparativo de los patrones de bandas 

o secuencias de ácido desoxirribonucleico (ADN), sin menoscabo de la 

fijación provisional de alimentos. 

  

Art. Innumerado 10.- Obligación del presunto progenitor.- El Juez/a fijará 

la pensión de alimentos a favor del niño, niña o adolescente a una persona 

cuya filiación o parentesco en el caso de los demás parientes consanguíneos 

no ha sido legalmente establecida, de acuerdo con las siguientes reglas:  

  

a)     En el evento de existir negativa por parte del demandado o demandada a 

someterse a las pruebas científicas de ADN que el Juez/a disponga, se 

presumirá de hecho la filiación o relación de parentesco en el caso de los 

demás parientes consanguíneos, con el alimentario y en la misma providencia 

se fijará la pensión provisional, la cual será exigible desde la presentación de 

la demanda. 

 

b)     Si el resultado del examen de ADN es positivo, el Juez/a declarará la 

filiación y la correspondiente paternidad o maternidad y dispondrá la 
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inscripción de la respectiva Resolución en que así lo declare en el Registro 

Civil; o la relación de parentesco en el caso de los demás parientes 

consanguíneos. En la misma providencia fijará la pensión definitiva de 

alimentos, la cual será exigible desde la fecha de presentación de la demanda.  

 

c)     Si el demandado o demandada funda su negativa para la práctica del 

examen de ADN en la circunstancia de carecer de recursos para sufragarlo, el 

Juez/a dispondrá que el Ministerio de Salud Pública, a través de una Unidad 

de Investigación Genética, realice el examen de ADN en forma gratuita.  

  

Se admitirá la demostración de la carencia de recursos del presunto padre, 

madre o pariente consanguíneo obligado a sufragar los gastos que demande el 

examen de ADN, así como las costas procesales y los gastos del estudio 

social, cuando del estudio de la oficina técnica se probare dicho particular y 

de conformidad con la prueba que se actúe en la audiencia respectiva.  Se 

prohíbe practicar los exámenes de ADN al que está por nacer; sin embargo se 

lo puede hacer en personas fallecidas, cuando ello sea necesario para 

establecer la relación parentofilial. 

 

 Art. Innumerado 11.- Condiciones para la prueba de ADN.- Tendrán 

valor probatorio en juicio, el examen comparativo de los patrones de bandas o 

secuencias de ácido desoxirribonucleico (ADN) practicadas por laboratorios 

especializados públicos y privados, que cuenten con peritos calificados por la 

Fiscalía. En el caso de los laboratorios privados deberán contar con el permiso 

de funcionamiento del Ministerio de Salud Pública. 

 

La identidad de la persona a la que pertenece la muestra, se comprobará 

mediante la cédula de identidad o ciudadanía o pasaporte o cualquier otro 

mecanismo que asegure fehacientemente la identidad de la persona y, el 

registro de su huella digital. La identificación y toma de muestras se hará en 

presencia de la autoridad que la ordena o su delegado, el/la perito y las partes 

o quienes las representen. 
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Los resultados de las pruebas de ADN son confidenciales. Todo movimiento 

de la muestra deberá ser registrado con indicación de la fecha, la hora y el 

nombre e identificación de las personas que intervinieron. El Juez/a, podrá 

disponer el auxilio policial, la intervención de médicos legistas o de otros 

peritos a petición de la parte interesada, para asegurar la autenticidad y 

confiabilidad de la toma de muestras, su examen, custodia y transporte.  

  

Art. Innumerado 12.- Responsabilidad de los peritos.- Los peritos serán 

administrativa, civil y penalmente responsables por los procedimientos y 

metodología, resultados falsos o adulterados de las pruebas que practican y 

por los informes que emiten, sin perjuicio de la responsabilidad civil solidaria 

del laboratorio en el que se ha practicado la pericia y de la descalificación del 

perito por la Fiscalía. Esta responsabilidad se extiende a los hechos y actos de 

las personas que intervienen bajo su dirección o dependencia en dichas 

pruebas o informes. 

  

Art. Innumerado 13.- Suficiencia de la prueba de ADN.- La prueba de 

ADN con las condiciones de idoneidad y seguridad previstas en esta ley, se 

tendrá por suficiente para afirmar o descartar la paternidad o maternidad. No 

será admitida la dilación de la causa a través de la petición de nuevas pruebas,  

salvo que se fundamente y pruebe el incumplimiento de las condiciones 

previstas en la presente ley. 

  

Art. Innumerado 14.- Forma de prestar los alimentos.- El Juez/a, fijará el 

pago de la pensión de alimentos y de los subsidios y beneficios adicionales, 

principalmente, y, si así lo solicitare el alimentario o su representante, a través 

del depósito de una suma de dinero que deberá efectuarse por mensualidades 

anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes, y, en caso de 

subsidios y beneficios adicionales, en la fecha señalada para el efecto; en la 

cuenta que para ello se señale, cuyo certificado de depósito constituirá prueba 

para demostrar el pago o la falta de a favor de la beneficiaria/o o de quien 

legalmente lo represente. 
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Podrá además efectuarse el pago de la pensión alimenticia y de los subsidios y 

beneficios adicionales de la siguiente manera: 

   

a)     La constitución de derechos de usufructo, la percepción de una pensión 

de arrendamiento u otro mecanismo similar, que aseguren rentas u otros frutos 

suficientes para la debida prestación de alimentos del beneficiario; y,  

 

b)     El pago o satisfacción directos por parte del obligado, de las necesidades 

del beneficiario que determine el Juez. 

  

Cuando se trate del usufructo o la percepción de la renta de arrendamiento de 

bienes inmuebles, el Juez/a comprobará que no se encuentren limitados por 

otros derechos reales o personales ni afectados por embargo, prohibición de 

enajenar o gravar, anticresis o cualquier otro gravamen o contrato que afecte o 

puedan impedir o dificultar dicho disfrute o percepción. La resolución que los 

decrete se inscribirá en el Registro de la Propiedad del cantón en que se 

encuentre ubicado el inmueble. 

 

El hijo o la hija beneficiario no estará obligado a confeccionar inventario ni 

rendir la caución que la ley exige al usufructuario. 

 

En ningún caso se obligará al niño, niña o adolescente cuya tenencia y 

cuidado han sido confiados al otro progenitor o a un tercero, a convivir con 

quien está obligado a prestar los alimentos, con el pretexto de que ésta sea una 

forma de pensión alimenticia en especie. 

  

Art. Innumerado 15.- Parámetros para la elaboración de la Tabla de 

Pensiones Alimenticias Mínimas.- El Consejo Nacional de la Niñez y 

Adolescencia, definirá la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas en base a 

los siguientes parámetros: 
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a)     Las necesidades básicas por edad del alimentado en los términos de la 

presente Ley; 

 

 b)     Los ingresos y recursos de él o los alimentantes, apreciados en relación 

con sus ingresos ordinarios y extraordinarios, gastos propios de su modo de 

vida y de sus dependientes directos;  

 

 c)     Estructura, distribución del gasto familiar e ingresos de los alimentantes 

y derechohabientes; y, 

 

 d)     Inflación. 

 

El Juez/a, en ningún caso podrá fijar un valor menor al determinado en la 

Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas. Sin embargo podrá fijar una 

pensión mayor a la establecida en la misma, dependiendo del mérito de las 

pruebas presentadas en el proceso. 

 

Las pensiones establecidas en la tabla serán automáticamente indexadas 

dentro de los quince primeros días del mes de enero de cada año, 

considerando además el índice de inflación publicado por el Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censos, (INEC) en el mes de diciembre del año inmediato 

anterior y en el mismo porcentaje en que se aumente la remuneración básica 

unificada del trabajador en general. 

 

En los casos en que los ingresos del padre y la madre no existieren o fueren 

insuficientes para satisfacer las necesidades del derechohabiente, el Juez/a a 

petición de parte, dispondrá a los demás obligados, el pago de una parte o de 

la totalidad del monto fijado, quienes podrán ejercer la acción de repetición de 

lo pagado contra el padre y/o la madre, legalmente obligados al cumplimiento 

de esta prestación. 
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Art. Innumerado 16.- Subsidios y otros beneficios legales.- Además de la 

prestación de alimentos, el alimentado tiene derecho a percibir de su padre y/o 

madre, los siguientes beneficios adicionales: 

  

1.- Los subsidios legales o convencionales por carga familiar que reciba el 

demandado; 

 

2.- Dos pensiones alimenticias adicionales que se pagarán en los meses de 

septiembre y diciembre de cada año para las provincias del régimen educativo 

de la Sierra y en los meses de abril y diciembre para las provincias del 

régimen educativo de la Costa y Galápagos. El pago de las pensiones 

adicionales se realizará aunque el demandado no trabaje bajo relación de 

dependencia; y, 

 

3.- El 5% del monto de las utilidades legales recibidas por el prestador de 

alimentos por cargas familiares, que deberá prorratearse entre todos quienes 

tengan derecho a pensión de alimentos, cuando tenga derecho a dichas 

utilidades. 

  

Art. Innumerado 17.- Del efecto de cosa juzgada.- La providencia que fija 

el monto de la pensión de alimentos y los obligados a prestarla, no tiene el 

efecto de cosa juzgada. 

  

Art. Innumerado 18.- Obligaciones de las entidades públicas y privadas.- 

Si el obligado al pago de alimentos goza de remuneración, honorarios, 

pensión jubilar u otros ingresos, con o sin relación de dependencia, el auto 

que fije la pensión de alimentos se notificará al pagador o a quien haga sus 

veces. La entidad responsable de realizar el pago, tendrá la obligación de 

depositar la pensión fijada dentro del término de 48 horas, contadas desde el 

momento en que recibió la notificación del Juez/a, para lo cual remitirá a ésta 

autoridad el original o copia certificada del depósito. En el mismo término 

deberá remitir la información solicitada por el Juez/a sobre los ingresos 
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totales que perciba el demandado. 

 

El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, hará solidariamente 

responsable al empleador, con los intereses de mora respectivos. 

 

Si el empleador o la entidad obligada a proporcionar la información no lo 

hiciere dentro del término de 48 horas, ocultare o proporcionare información 

incompleta o falsa sobre los ingresos que percibe el demandado, no cumpliere 

con las obligaciones determinadas en esta ley, dificulte o imposibilite el fiel y 

oportuno cumplimiento de la obligación alimenticia, será sancionada, de ser 

del sector privado, con multa equivalente al doble del valor de la prestación 

fijada por el Juez/a y en caso de reincidencia con multa equivalente al triple 

del valor de la prestación fijada por el Juez/a.  

 

Si la entidad es de carácter público, se sancionará al funcionario o funcionaria 

responsable, con el valor de la multa antes señalada y en caso de reincidencia, 

con la destitución del cargo, previo el sumario administrativo correspondiente. 

 

El mismo Juez/a que impuso la sanción será competente para ejecutar las 

sanciones previstas. Estas multas serán depositadas en la cuenta que el/la 

demandante haya acreditado para el depósito de las pensiones alimenticias.  

 

 

Art. Innumerado 19.- Pago por medio del sistema financiero.- En la 

primera providencia el Juez/a dispondrá que el derechohabiente o su 

representante determine la cuenta corriente o de ahorros en la que deberá 

depositarse las pensiones alimenticias. 

  

Art. Innumerado 20.- Incumplimiento de lo adeudado.- En caso de 

incumplimiento en el pago de dos o más pensiones alimenticias sean o no 

sucesivas, el Juez/a dispondrá la prohibición de salida del país del deudor/a y 

su incorporación en el registro de deudores que el Consejo de la Judicatura 



25 

 

establecerá para el efecto.  

 

El registro de deudores de la jurisdicción que corresponda, se publicará en la 

página Web del Consejo de la Judicatura y este a su vez remitirá el listado a la 

Superintendencia de Bancos y Seguros para la incorporación de los deudores 

en el Sistema de Registro o Central de Riesgos. 

 

Una vez cancelada la obligación el juez dispondrá tanto al Consejo de la 

Judicatura como a la Superintendencia de Bancos la eliminación del registro.  

  

Art. Innumerado 21.- Inhabilidades del deudor de alimentos.- El padre o 

madre que adeude dos o más pensiones de alimentos, mientras no cancele las 

obligaciones vencidas quedará inhabilitado para: 

  

a)     Ser candidato/a a cualquier dignidad de elección popular;  

 

b)     Ocupar cargo público para el cual hubiere sido seleccionado/a en 

concurso público o por designación; 

 

c)     Enajenar bienes muebles o inmuebles, salvo que los beneficios sean 

directamente para el pago de alimentos adeudados, en cuyo caso se requerirá 

autorización judicial; y, 

 

d)     Prestar garantías prendarias o hipotecarias. 

 

Art. Innumerado 22.- Apremio personal.- En caso de que el padre o madre 

incumpla el pago de dos o más pensiones alimenticias, el Juez/a a petición de 

parte y previa constatación mediante la certificación de la respectiva entidad 

financiera o del no pago, y dispondrá el apremio personal hasta por 30 días y 

la prohibición de salida del país. En caso de reincidencia el apremio personal 

se extenderá por 60 días más y hasta por un máximo de 180 días.  
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En la misma resolución en la que se ordene la privación de libertad, el Juez/a 

ordenará el allanamiento del lugar en el que se encuentre el deudor, siempre y 

cuando preceda la declaración juramentada sobre el ocultamiento del 

obligado/s, por parte de quien solicita dicha medida. 

 

Previo a disponer la libertad del alimentante moroso, el Juez/a que conoció la 

causa, realizará la liquidación de la totalidad de lo adeudado y receptará el 

pago en efectivo o cheque certificado. Pagada la totalidad de la obligación, el 

Juez/a dispondrá la libertad inmediata. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el Juez/a podrá ejecutar el 

pago en contra de los demás obligados. 

 

Similar procedimiento se cumplirá cuando el obligado haya dejado de pagar 

dos o más obligaciones asumidas mediante acuerdos conciliatorios. 

  

Art. Innumerado 23.- Apremio personal a los obligados subsidiarios.- El 

juez dispondrá el apremio personal de las/los obligadas/os subsidiarios que 

habiendo sido citados con la demanda de alimentos, bajo prevenciones de ley, 

no hayan cumplido con su obligación de pago conforme lo previsto en esta 

ley.  

 

Art. Innumerado 24.- Otras medidas cautelares a los obligados 

subsidiarios.- La prohibición de salida del país como las demás medidas 

cautelares reales previstas en la presente ley, se impondrán a los obligados 

subsidiarios siempre que hayan sido legalmente citados con la demanda y bajo 

prevenciones de ley.  

  

Art. Innumerado 25.- Prohibición de salida del país.- A petición de parte, 

en la primera providencia, el juez decretará sin notificación previa, la 

prohibición de ausentarse del territorio nacional, la que se comunicará de 

inmediato a la Dirección Nacional de Migración.  
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Art. Innumerado 26.- Medidas cautelares reales.- Para asegurar el pago de 

la prestación de alimentos, el Juez/a podrá decretar cualquiera de los apremios 

reales contemplados en el Código de Procedimiento Civil. 

  

Art. Innumerado 27.- Cesación de los apremios.- La prohibición de salida 

del país y el apremio personal a los que se refieren los artículos anteriores 

podrán cesar si el obligado rinde garantía real o personal estimada suficiente 

por el Juez/a. En el caso de garantía personal, el garante o fiador estará sujeto 

a las mismas responsabilidades y podrá ser sometido a los mismos apremios 

que el deudor principal.  

 

Los demás apremios e inhabilidades sólo cesarán con la totalidad del pago 

adeudado y sus respectivos intereses, en efectivo o mediante cheque 

certificado. 

  

Art. Innumerado 28.- Otras Inhabilidades.- El progenitor que se encuentre 

en mora en el pago de la prestación de alimentos no podrá solicitar que se le 

entregue la patria potestad del hijo o hija beneficiario, pero si podrá ejercer el 

derecho de visitas regulado en el presente Código.  

  

Art. Innumerado 29.- Aplicación de estas normas en otros juicios.- Dentro 

de los juicios o procesos por violencia intrafamiliar, reclamación de la 

filiación, separación de bienes, divorcio y en general, en cualquier otro 

procedimiento en el que la ley contemple expresamente la posibilidad de 

solicitar alimentos a favor de niños, niñas y adolescentes, se aplicarán 

obligatoriamente las normas establecidas en la presente ley.  

 

Art. Innumerado 30.- Obligación privilegiada.- La prestación económica de 

alimentos, tiene privilegio de primera clase y se preferirá a cualquier otra 

obligación. 
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Art. Innumerado 31.- Interés por mora.- Se aplicará la tasa de interés por 

mora fijada por el Banco Central del Ecuador o el ente estatal encargado de 

hacerlo, por cada día de retraso en el pago de la prestación de alimentos.  

  

Art. Innumerado 32.- Caducidad del derecho.- El derecho para percibir 

alimentos se extingue por cualquiera de las siguientes causas:  

  

1.     Por la muerte del titular del derecho; 

2.     Por la muerte de todos los obligados al pago; y, 

3.     Por haber desaparecido todas las circunstancias que generaban el derecho 

al pago de alimentos según esta ley. 

  

Art. Innumerado 33.- Improcedencia de la acumulación de acciones y de 

la reconvención.- Las acciones por alimentos, tenencia y patria potestad 

deberán tramitarse por cuerda separada. Prohíbese la reconvención.  

  

CAPITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACIÓN Y COBRO DE 

PENSIONES ALIMENTICIAS Y DE SUPERVIVENCIA 

  

Art. Innumerado 34.- La demanda.- La demanda se presentará por escrito, 

en el domicilio del titular del derecho y en el formulario que para el efecto 

elabore el Consejo de la Judicatura, el cual estará disponible en su página 

Web. El formulario deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 

Código de Procedimiento Civil y esta ley y además contendrá una casilla en la 

que el/la reclamante individualice los datos de las personas que son obligados 

subsidiarios de la prestación de alimentos según lo determina el artículo 5 

innumerado de esta ley; para notificaciones se señalará casillero judicial y/o la 

dirección de correo electrónico para las notificaciones que le correspondan al 

actor. 
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El Juez/a que estuviere en conocimiento de la demanda mantendrá su 

competencia en caso de que el titular del derecho cumpliere la mayoría de 

edad. 

  

En el formulario que contiene la demanda, se hará el anuncio de pruebas que 

justifiquen la relación de filiación y parentesco del reclamante así como la 

condición económica del alimentante y en caso de contar con ellas se las 

adjuntará. De requerir orden judicial para la obtención de pruebas, deberá 

solicitárselas en el formulario de demanda. 

  

El/la demandado/a podrá realizar anuncio de pruebas hasta 48 horas antes de 

la fecha fijada para la audiencia única. 

  

Art. Innumerado 35.- Calificación de la demanda y citación.- El Juez/a 

calificará la demanda dentro del término de dos días posteriores a su 

recepción; fijará la pensión provisional de alimentos en base a la tabla de 

pensiones; dispondrá la citación bajo prevenciones que de no comparecer el 

demandado se procederá en rebeldía; y convocará a las partes a una audiencia, 

la misma que será fijada dentro del término de diez días contados desde la 

fecha de citación. 

 

La citación se la hará en la forma prevista en el Código de Procedimiento 

Civil, a través de notario público o por boleta única de citación que será 

entregada al demandado de ser necesario, con el apoyo de un miembro de la 

fuerza pública, quien sentará la respectiva razón. 

 

En los casos en los que se desconozca el domicilio del demandado/a, y quien 

represente al derechohabiente carezca de los recursos para hacerlo, el Consejo 

de la Judicatura realizará una sola publicación mensual en el periódico de 

mayor circulación nacional, pudiendo solicitar la devolución de lo pagado, 

cuando el citado/a comparezca.  
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Art. Innumerado 36.- Notificación electrónica.- El demandado en su 

comparecencia deberá proporcionar obligatoriamente su dirección electrónica, 

a efectos de que se le asigne su clave de acceso. 

Las notificaciones que se realicen dentro del proceso se harán en el casillero 

judicial o en las direcciones electrónicas señaladas por las partes. El Juez/a 

mantendrá en el proceso, la constancia escrita del envío de las notificaciones, 

debidamente certificadas por el Secretario. 

  

Art. Innumerado 37.- Audiencia única.- La audiencia será conducida 

personalmente por el Juez/a, quien informará a las partes sobre las normas que 

rigen la fijación de las pensiones alimenticias, subsidios y beneficios, y su 

cumplimiento; se iniciará con la información del Juez/a al demandado sobre la 

obligación que tiene de proveer los alimentos para cubrir las necesidades 

señaladas en el artículo innumerado 2 de esta ley; sobre las consecuencias en 

caso de no hacerlo; sobre la obligación que tiene de señalar casillero judicial o 

dirección electrónica para futuras notificaciones; y acerca de sus obligaciones 

que incluyen la provisión de cuidado y afecto. Estas indicaciones en ningún 

caso constituyen prevaricato por parte del Juez/a. 

 

A continuación, se procederá a la contestación a la demanda, y, el Juez/a 

procurará la conciliación y de obtenerla fijará la pensión definitiva de común 

acuerdo, mediante el respectivo auto resolutorio, el cual podrá ser revisado. 

De no lograrse el acuerdo continuará la audiencia, con la evaluación de las 

pruebas y en la misma audiencia, el Juez/a fijará la pensión definitiva.  

Si el obligado/a negare la relación de filiación o parentesco en el caso de los 

demás parientes consanguíneos, el Juez/a ordenará la realización de las 

pruebas de ADN y suspenderá la audiencia por un término de 20 días, 

transcurridos los cuales y con los resultados de las pruebas practicadas, 

resolverá sobre la fijación de la pensión alimenticia definitiva y sobre la 

relación de filiación. 
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Si las partes no comparecieren a la audiencia única convocada por el Juez/a, 

la resolución provisional se convertirá en definitiva. 

 

Art. Innumerado 38.- Diferimiento de la audiencia.- La audiencia podrá 

diferirse por una sola vez hasta por el término de tres días y siempre que en el 

escrito de petición correspondiente, conste el mutuo acuerdo de las partes.  

  

Art. Innumerado 39.- Resolución.- En la audiencia única el Juez/a dictará el 

auto resolutorio que fija la pensión alimenticia definitiva, subsidios y 

beneficios y la forma de pagarlos, el pago de costas judiciales, honorarios del 

abogado/a y todos los gastos en los que el actor o actora incurriere por falta de 

cumplimiento de la obligación por parte del demandado.  

 

Dentro del término de tres días a partir de la notificación del auto resolutorio, 

las partes podrán solicitar ampliación o aclaración la cual no podrá modificar 

el monto fijado. 

  

Art. Innumerado 40.- Recurso de apelación.- La parte que no esté conforme 

con el auto resolutorio, podrá apelarlo ante la Corte Provincial de Justicia, 

dentro del término de tres días de notificado. 

 

 

El escrito de apelación deberá precisar los puntos a los que se contrae el 

recurso y sin este requisito la instancia superior lo tendrá por no interpuesto. 

En todo caso, la apelación se concederá solamente en el efecto devolutivo.  

El Juez/a inferior remitirá el expediente al superior dentro del término de 

cinco días siguientes a la concesión del recurso.  

  

Art. Innumerado 41.-Tramitación en segunda instancia.- Recibido el 

proceso, la Sala de la Corte Provincial de Justicia, en base a los méritos que 

constan en el proceso pronunciará su resolución dentro del término de 10 días 

contados a partir de la recepción. Concluida la tramitación del proceso en 
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segunda instancia la sala remitirá el proceso al Juez/a de primera instancia, en 

el término de tres días. 

  

Art. Innumerado 42.- Incidentes para aumento o disminución de 

pensión.- Si cualquiera de las partes demostrare que han variado las 

circunstancias y hechos que sirvieron de base para la resolución que fija la 

pensión alimenticia, el Juez/a, podrá revisar y modificar la resolución, previo 

el procedimiento establecido en este capítulo. Será competente para conocer 

este incidente el mismo Juez/a que fijó la pensión alimenticia salvo los casos 

de cambio de domicilio del alimentado. 

  

Art. Innumerado 43.-Indexación Automática Anual.- Sin perjuicio del 

derecho de las partes para solicitar aumento o reducción de la pensión 

alimenticia, hasta el 31 de enero de cada año el Consejo Nacional de Niñez y 

Adolescencia publicará en los periódicos de mayor circulación nacional, la 

Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, más el porcentaje de inflación que 

determine el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

  

Las pensiones alimenticias en ningún caso serán inferiores a las mínimas 

establecidas en la mencionada tabla, por lo que las pensiones alimenticias que 

fueren inferiores serán indexadas automáticamente sin necesidad de acción 

judicial de ninguna naturaleza. 

 

Art. Innumerado 44.- Sanción por incumplimiento de términos y plazos.- 

El Consejo de la Judicatura sancionará con suspensión de 30 a 45 días a los 

jueces o juezas que incumplieran los términos, plazos y montos fijados por la 

presente ley. En caso de reincidencia procederá a la destitución del cargo.  

  

Art. Innumerado 45.- Normas supletorias.- En todo lo no previsto en esta 

sección, se aplicará el Procedimiento Contencioso General, descrito en el 

presente código y a falta de éste las disposiciones del Código de 

Procedimiento Civil”. 
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 La Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial N° 449 

del 20 de Octubre del 2008) cita: 

 

TITULO I  

DERECHOS 

CAPITULO TERCERO 

DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

 

Art. 35.- “Las personas adultas mayores, niñas, niñas y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 

privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de 

riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 

desastres naturales  o antropogénicos. El Estado prestará  especial protección 

a las personas en condición de doble vulnerabilidad.  

  

SECCIÓN QUINTA 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 

Art.44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria 

el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, y asegurarán el 

ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio  de su interés 

superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.  

 

Los niños, niñas y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 

entendiendo como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su 

intelecto y de sus capacidades, potenciales y aspiraciones, en un entorno 

familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. 
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Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-

emocionales y culturales, con el apoyo de políticas nacionales y locales.  

 

Art. 45 .- Los niños, niñas y adolescentes gozarán de los derechos comunes al 

ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y 

garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción.  

 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la integridad física y  

psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; 

a la educación y cultura, al deporte y recreación, a la seguridad social; al 

respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les 

afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos 

culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a reci.bir información 

acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial 

para su bienestar. El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, 

el funcionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas 

asociativas. 

 

Art. 46.- El estado adoptará entre otras las siguientes medidas que aseguren a 

las niñas, niños y adolescentes: 

 

1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, 

educación y cuidado diario en un marco de protección integral de sus 

derechos. 

 

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o 

económica. Se prohíbe el trabajo de menores de quince años; y se 

implementarán políticas de erradicación progresiva del trabajo infantil.  

 

El trabajo de adolescentes será excepcional y no podrá conculcar su 

derecho a la educación ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas 

para su salud o su desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y 
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respaldará su trabajo y las demás actividades siempre que no atenten a su 

formación y a su desarrollo integral. 

 

3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan 

discapacidad. El Estado garantizará su incorporación en el sistema de 

educación regular y en la sociedad. 

 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación 

sexual o de cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque 

tales situaciones. 

 

5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo 

de bebidas alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y 

desarrollo. 

 

6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo 

de emergencias. 

 

7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a 

través de cualquier medio, que promuevan la violencia o la 

discriminación racial o de género. Las políticas públicas de comunicación 

priorizarán su educación y el respeto de sus derechos de imagen, de 

integridad y los demás específicos de su edad. Se establecerán 

limitaciones y sanciones para hacer efectivos estos derechos. 

 

8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor , 

o ambos se encuentran privados de su libertad. 

 

9. Protección, cuidado  y asistencia especial cuando sufran enfermedades 

crónicas o degenerativas”. 
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RED DE INCLUSIONES CONCEPTUALES 
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RUEDA DE TRIBUTOS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 3 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora  
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RUEDA DE TRIBUTOS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nº 4 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora
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RED DE INCLUSIONES CONCEPTUALES 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

La Constitución es la  ley fundamental  escrita de un Estado soberano, establecida 

o aceptada como guía para su gobernación, la Constitución fija los límites y define 

las relaciones entre los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social de un Estado, estableciendo así las bases para su 

gobierno y garantiza al pueblo determinados derechos.  

La Constitución es la norma suprema y madre de todas las leyes, jerárquicamente 

se encuentra sobre las demás leyes del ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

Según Hans Kelsen la Constitución de un Estado puede tener dos sentidos, un 

sentido lógico-jurídico y un sentido jurídico-positivo. En su sentido lógico-

jurídico, es la norma fundamental que no es creada conforme a un procedimiento 

jurídico y por lo cual no es una norma positiva debido a que nadie la ha regulado y 

a que no es producto de una estructura jurídica, sólo es un presupuesto básico; a 

partir de ésta se va a conformar el orden jurídico, cuyo contenido está subordinado 

a la norma fundamental, sobre la cual radica la validez de las normas que 

constituyen el sistema jurídico. En el sentido jurídico-positivo, la Constitución es 

un supuesto que le otorga validez al sistema jurídico en su conjunto, y en norma 

fundamental descansa todo el sistema jurídico. 

Para Ermo Quisbert la Constitución proviene del latín “cum” con y “statuere” 

establecer y según su concepto es la : “norma jurídica positiva fundamental que 

rige la organización y el desarrollo de un Estado, estableciendo: la autoridad, la 

forma de ejercicio de esa autoridad, los poderes públicos, sus límites de esos 

poderes, y garantizando la libertad política y civil del individuo”.  

 

http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/lide/lide.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://es.wikipedia.org/wiki/Hans_Kelsen
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La Constitución de la República del Ecuador fue aprobada por la Asamblea 

Constituyente en Montecristi Provincia de Manabí el 24 de Junio de 2008 

aprobada a través del Referéndum  y entró en vigencia cuando fue publicada 

mediante Registro Oficial Nº 449 del 20 de Octubre de 2008, la Constitución 

contiene 444 artículos divididos en nueve títulos que se dividen en capítulos y 

secciones. 

Las razones que motivaron la construcción de una nueva constitución fueron  la 

institucionalidad política del Ecuador había colapsado, estaba atrapada  por las 

garras de la corrupción, por el secuestro de la justicia; y otras por las voracidades 

políticas.  

Era necesaria la reestructuración de los organismos de control y darle una nueva 

imagen al Congreso Nacional; a través de un nuevo nombre y de nuevas reglas de 

juego que solamente eran posibles mediante la creación de la Asamblea Nacional 

Constituyente de plenos poderes. 

La constitución de la República del Ecuador fue creada para establecer una nueva 

forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para 

alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay; establecer una sociedad que respeta, en 

todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las colectividades; 

reconstruir un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana 

el Sueño de Bolívar y Alfaro, la paz y la solidaridad con todos los pueblos de la 

tierra. 

 

CODIGO  ORGÀNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia fue publicado en el Registro 

Oficial No. 737 del 3 de Enero de 2003,  contiene cuatro libros, 389 Artículos y 

15 disposiciones transitorias. El título V del libro segundo del Derecho a 

Alimentos fue reformado mediante Registro Oficial Nº 643 del 28 de Julio del 

2009.  

 

 

http://www.monografias.com/trabajos35/materiales-construccion/materiales-construccion.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/etica-corrupcion/etica-corrupcion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/inse/inse.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/imco/imco.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/metodos-creativos/metodos-creativos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/dignidad-persona/dignidad-persona.shtml
http://www.monografias.com/trabajos57/integracion-latinoamericana/integracion-latinoamericana.shtml
http://www.monografias.com/trabajos31/bolivar/bolivar.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/solidd/solidd.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/origen-tierra/origen-tierra.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/origen-tierra/origen-tierra.shtml
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El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia es un cuerpo de leyes, principios 

y preceptos jurídicamente ordenados el mismo que tiene como finalidad la 

protección integral del Estado, la sociedad y la familia a todos los niños, niñas y 

adolescentes que viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y 

el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad, dignidad y equidad. 

 

Regula el goce y ejercicio de los derechos, deberes y responsabilidades de los 

niños, niñas y adolescentes y los medios para hacerlos efectivos, garantizarlos y 

protegerlos, conforme al principio del interés superior de la niñez y adolescencia.  

 

PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

La pensión alimenticia es el importe económico o cantidad de dinero mensual  que 

el progenitor sea padre o madre que no tiene la custodia de los hijos ha de 

administrar a favor sus hijos, por concepto de alimentos, vestuario, educación, 

salud, vivienda, recreación y  todo lo que se considere indispensable para la 

subsistencia del niño, niña o adolescente. 

 

Se considera como alimentos todos  aquellos medios que son indispensables para 

que una persona pueda satisfacer todas sus necesidades básicas, según la posición 

social de la familia. 

 

El derecho a los alimentos que la ley otorga  a todos los niños, niñas y 

adolescentes se ampara en la necesidad que puede tener una persona de recibir lo 

que sea necesario para subsistir, dada su incapacidad de procurárselos solo.  

 

Esta obligación recae normalmente en un familiar próximo como es el padre o la 

madre aunque la actual Ley Reformatoria  al Título V, Libro II del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia señala que a más de los progenitores se 

podrá pedir los alimentos a familiares próximos como hermanos, abuelos y tíos 

del demandado, en el respectivo orden, los mismos que son corresponsables de 

cumplir con el pago de la pensión alimenticia. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
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Se denomina pensión alimenticia aquella pensión fijada por el  juez, mediante una 

resolución obligando al alimentante el pago de pensión por concepto de alimentos, 

misma que deberá ser pagada por lo general los cinco primeros días de cada más o 

como conste en la resolución, caso contrario se dispone la detención del 

demandado por el incumplimiento de dos o más pensiones, hasta la cancelación 

total de la deuda y, además, será registrado en la central de riesgos. 

 

Según las reformas introducidas en materia de alimentos estas constituyen un 

avance significativo en la protección integral de la niñez y adolescencia, por 

cuanto agiliza los procesos para la fijación de las pensiones alimenticias, además 

de que la fijación de la pensión alimenticia está sobre la base de parámetros 

técnicos acordes con la realidad económica del país. 

 

Sin embargo el Código de la Niñez y Adolescencia contiene en el artículo 26, que 

todo niño tiene derecho a una vida digna que le permita disfrutar de las 

condiciones socioeconómicas necesarias para su desarrollo integral, pero en 

muchas ocasiones este código no se cumple. 

 

Cada día cientos de mujeres acuden a los Juzgados de la Niñez y Adolescencia en 

la ciudad para iniciar demandas que obliguen a los padres de sus hijos a entregar 

una cantidad de dinero que cubra algunas de sus necesidades básicas. En la 

mayoría de los casos, las pensiones alimenticias son bajas y no cumplen con los 

requerimientos de los niños, niñas y adolescentes.  

 

Actualmente el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia fijó la Tabla de 

Pensiones Alimenticias Mínimas, que contiene tres niveles, con base en 

parámetros técnicos que son el ingreso del alimentante, el número de hijos e hijas 

y sus respectivas edades, para establecer el porcentaje que deberán cancelar como 

pensión alimenticia. 

 

En el nivel 1 se ubican los padres con ingresos desde 240 hasta 436 dólares: Si 

tiene 1 hijo de 0 a 4 años de edad se establece el 27,2% del salario, de 5 años en 

http://es.wikipedia.org/wiki/Juez
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adelante, el 28,53%.  Si tiene  2 hijos, de 0 a 4 años, el 39,67%; de 5 años en 

adelante, 41.72%.  Si tiene tres hijos o más, de 0 a 4 años, 52,18%; de 5 años en 

adelante, 54,23%. 

 

El nivel 2 están aquellos padres con ingresos desde 437 dólares hasta 1090 

dólares: Si tiene 1 hijo de 0 a 4 años de edad, corresponde el 33,70%; del salario, 

de 5 años en adelante, el 35,75%. Si tiene 2 hijos o más, de 0 a 4 años, el 47,45%; 

de 5 años en adelante, 49,51%. 

 

El nivel 3, con ingresos desde 1.091 en adelante: Si tiene 1 hijo de 0 a 4 años de 

edad, corresponde el 41,36% del salario, de 5 años en adelante, el 44,57%. Si 

tiene 2 hijos o más, de 0 a 4 años, el 52,06%; de 5 años en adelante, 55,26%. 

 

Con esta tabla se establece que el monto mínimo de Pensión Provisional en el 

nivel 1es si es un hijo, 59.22 dólares; dos hijos, 86,48 dólares; tres hijos en 

adelante, 113 dólares. 

 

De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta, en los juicios de alimentos 

que a la vigencia de la presente ley se encuentran en trámite en la Función Judicial 

y en los que no se haya fijado una pensión provisional de alimentos, se fija como 

provisional la básica determinada en la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas. 

Ninguna pensión alimenticia podrá ser inferior a la mínima establecida en la Tabla 

de Pensiones.  
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VARIABLE DEPENDIENTE 

 

JUZGADOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

La provincia de Tungurahua cuenta con cuatro Juzgados de la Niñez y 

Adolescencia, en los mismos que se tramitan todas las causas en las que se vean 

involucrados los derechos de  los niños, niñas y adolescentes, así como también 

aquí se los juzga si el adolescentes es el infractor de la ley. 

 

Se encuentran bajo el control y vigilancia del Consejo de la Judicatura el mismo 

que es el órgano único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la 

Función Judicial. 

 

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el correcto, 

eficiente y coordinado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, autónomos 

y auxiliares.  

 

La Misión que persigue esta institución es gobernar, administrar, vigilar y 

controlar con calidad, los recursos humanos, financieros, materiales y 

tecnológicos, para optimizar la administración de justicia y los servicios que 

ofrece en beneficio de los usuarios, en el marco de la ética y la transparencia. 

 

La Visión con la que se desarrolla es apoyar a una administración de justicia 

transparente, independiente y accesible. 

 

Practican  valores de ética y transparencia, honestidad e integridad, compromiso 

de servicio a la sociedad, lealtad a la función judicial, justicia y equidad, 

comunicación efectiva, efectividad y eficiencia. 
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INSTITUTO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA - INFA 

 

El Instituto de la Niñez y la Familia como una institución del sector público se 

creó mediante Decreto Ejecutivo N° 1170 dado por el Presidente de la 

República Economista Rafael Correa Delgado el 24 de Junio de 2008 y 

publicado mediante Registro Oficial 381 del 15 de Julio de 2008, en el mismo 

que se crea al Instituto como una entidad de Derecho Público adscrito al 

Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

 

 La misión fundamental del INFA es garantizar los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes en el Ecuador y el ejercicio pleno de su ciudadanía en 

libertad e igualdad de oportunidades, junto con el MIES promueve y fomenta 

activamente la inclusión económica y social de la población, para asegurar una 

adecuada calidad de vida de todos y todas.  

 

Lo realiza a través de la ejecución  de planes, normas y medidas que imparte el 

Gobierno Nacional en materia de protección integral a los niños, niñas y sus 

familias. Su gestión se desarrolla en cuatro líneas de acción que son el Desarrollo 

Infantil, Protección Especial, Participación, Atención en Riesgos y Emergencias.  

 

REPERCUSIÓN EN EL ESTADO LEGAL, ECONÓMICO, 

PSICOLÓGICO Y EMOCIONAL DE LOS BENEFICIARIOS DE LA 

PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

La actual potenciación de los valores individuales de la persona, propiciada por 

variadas razones de índole sociocultural y económica, que en el orden jurídico 

encuentra reflejo en la revalorización de los derechos de la personalidad, ha 

contribuido a reforzar la protección conferida por el Derecho a la infancia, 

configurada no sin razón desde la Psicología como etapa vital esencial en la 

formación de la personalidad del individuo y en la consolidación de su propia 

identidad.  

 

http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/personalidad/personalidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml#infanc
http://www.monografias.com/Salud/Psicologia/
http://www.monografias.com/trabajos14/personalidad/personalidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/cambcult/cambcult.shtml
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Desde tal consideración se justifica la mayor atención prestada a las necesidades 

del niño, niña y adolescente,  debido a su grado de vulnerabilidad en especial por 

parte de agentes y circunstancias externas.  

 

En este sentido no es posible obviar la circunstancia de que, la familia constituye 

el principal centro de desarrollo de la personalidad del individuo ni las 

implicaciones de respeto hacia los derechos esenciales de cada uno de sus 

integrantes que conlleva la convivencia familiar.  

 

El establecimiento constitucional de un orden familiar determinado en el principio 

de igualdad de ambos progenitores, de proporcionar  lo necesario para el sustento 

económico, protección y apoyo emocional a sus hijos e hijas ha creado un icono 

favorable en el niño/a pero que en la mayoría de los casos en el Ecuador no es 

real, ya que cuando uno de los progenitores decide abandonar el hogar o 

simplemente dejar de apoyar tanto a su hijo como a la madre de este nace un 

problema social que es muy común en la sociedad ecuatoriana y por la que 

atraviesan actualmente muchos niños, niñas y adolescentes . 

 

El inicio de un juicio de alimentos no solo implica que definitivamente las 

relaciones entre los progenitores se rompan y deslinden totalmente ya que la 

mayoría de ocasiones el demandado lo toma como algo negativo, el inicio de  una 

batalla en la que únicamente salen lastimados y totalmente perjudicados los niños 

que están en el medio de este conflicto, a esto se añade además las represalias que 

el demandado o demandada tomará en contra de sus propios hijos y de la actora  o 

actor del juicio de alimentos.  

 

Muchas veces el grado de inmadurez de los demandados ocasiona no únicamente 

que estos no solo no paguen sus pensiones alimenticias a tiempo sino que además 

ocasiona que estos se despreocupen por completo de sus hijos ya que no los van a 

visitar o si lo hacen no les proporcionan en ese poco tiempo el afecto emocional y 

sentimental que todo niño niña y adolescente necesita para desarrollarse 

armónicamente acorde a su edad. 

http://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/biore/biore.shtml#auto
http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml
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A esto se suma que los progenitores piensen que sus hijos lo único que necesitan 

es el apoyo económico que les brindan y lo que no es así ya que los verdaderos 

progenitores responsables son aquellos que estarán apoyando a sus hijos física, 

psicológica y emocionalmente cuando estos lo necesiten es decir todos los días de 

su vida, esto no solo por la responsabilidad que implica tener un hijo sino la 

responsabilidad que implica ser un  buen padre. 

 

Los problemas que ocasionan un juicio de alimentos en los niños, niñas y 

adolescentes no solo repercuten en su situación económica ya que en lo principal 

los afecta psicológica y emocionalmente. 

 

En cuanto a la repercusión legal que esta tiene es muy grande ya que con el juicio 

de alimentos también se puede acompañar un eventual litigio por régimen de 

visitas, o de patria potestad, el querer que el niño/a acuda ante uno de los juzgados 

para que se le pregunte con quiere vivir o si su mamá lo trata bien, si su papá lo 

agrade o un sin número de circunstancias que afectan gravemente a desarrollo 

psíquico y emocional de un niño. 

 

En cuanto a la repercusión económica podemos mencionar que ocasiona que el 

niño, niña o adolescente no esté bien alimentado, ya que no posee los recursos 

necesarios para adquirir los alimentos que un cuerpo en desarrollo necesita, a esto 

se añade el no poder tener acceso a una educación de calidad, o un bajo 

rendimiento escolar por no tener acceso a los materiales necesarios para aprobar 

un curso. 

 

No podrá tener asistencia médica eficiente que cubra todas sus afecciones y que el 

niño pueda estar sano y saludable o que pueda adquirir fácilmente los 

medicamentos que necesite para desarrollarse correctamente de acuerdo a su edad. 

También no podrá fácilmente gozar de una buena recreación ya que esto implica 

muchos gastos económicos que al no ser brindados proporcionalmente por sus dos 

progenitores no se podrán cubrir. 
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A esto se suma un problema todavía más grave, la secuela emocional y 

psicológica que tal vez acompañe al niño, niña y adolescente durante toda su vida 

futura y que a la larga ocasionara graves secuelas que no permitirá que el pequeño 

niño se convierta en un gran profesional productivo para sí mismo y para la 

sociedad. 

 

Los niños, niñas o adolescentes al saber que no tienen  a sus dos progenitores,  

padres en los que no se pueden apoyar y que son el sustento la base que es una 

familia  podrán sufrir de depresión, tristeza, miedo por la inestabilidad;  además, 

son  blanco fácil  de diversas expresiones psicosomáticas como la ansiedad, asma 

bronquial, alergias cutáneas, dolores abdominales crónicos, entre otros. También 

se tornan agresivos, desconfiados,  buscando afecto en malos amigos ingresan a 

las denominadas pandillas y estos los inducen a malos pasos como la delincuencia 

y la prostitución, alcoholismo a tempranas edad e inclusive a la drogadicción. 

 

Como se ve la falta de apoyo de los dos padres ocasiona no solamente el problema 

económico hacia los hijos e hijas sino que produce el problema más grave que es 

falta de afecto, cariño, comprensión, apoyo hacia un niño, niña y adolescente, este 

gran problema que como se sabe afecta demasiado a este grupo tan  vulnerable 

como lo son los niños, niñas  y los adolescentes producen graves repercusiones en 

cuanto a su desarrollo emocional y mental que puede acarrear en problemas 

mucho más graves que los que produce la falta de dinero, ya que como sabemos 

un niño, niña  y los adolescente puede tener los mejores juguetes del mundo, la 

mejor educación y los mejores cuidados pero si no tiene a su lado a sus padres 

brindarle afecto cariño y apoyo no le servirá de nada; ya que como sabemos el 

amor y cariño que brinda un padre y una madre es único, vital y necesario para 

que el niño, niña y adolescente se desarrolle armónicamente y de acuerdo a su 

edad y pueda llegar a su madurez tanto física, psicológica y emocional. 

 

Frente a esta situación observamos como el sistema judicial se muestra incapaz de 

resolver esta problemática, su lentitud, incapacidad de conectarse con la realidad 

social y la propia complejidad y filosofía del entramado político, hacen que las 
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problemáticas planteadas, no solo no se solucionen sino que frecuentemente 

terminen agravándose. 

 

El gobierno a pesar de tener  instituciones encargadas de la niñez y adolescencia 

han sido incapaces hasta el momento de analizar el problema en su globalidad y 

buscar salidas consensuadas a una situación que se puede calificar de problema 

social.  

 

La colaboración de ambos progenitores en el sostenimiento de las necesidades 

económicas de los hijos es un derecho básico de estos y un deber ineludible de los 

padres, pero el derecho y sobre todo la responsabilidad de los padres no termina 

con el asunto económico sino que se debe crear normas que hagan conciencia en 

los padres haciéndoles entender que el su deber no termina con el sustento 

económico sino lo más importante es que tengan una relación afectiva y 

emocional con sus hijos, la importancia de demostrarles el amor, cariño y la 

confianza hacia sus hijos con esto si se vería complementada loa pensión 

alimenticia y el niño podría desarrollarse acorde a su edad y podrá ser un hombre 

o una mujer  de provecho para su familia y para la sociedad y reflejará en su 

familia lo que sus padres le inculcaron, valores, respeto cariño, afecto y 

responsabilidad. 

 

En todos los casos, el realmente perjudicado es el o la niño/a y es obligación de la 

administración el  dictar las  medidas que de manera efectiva permitan que en 

ningún caso el niño/a se vea privado de lo necesario para que su derecho a vivir 

con dignidad sea una realidad. 

 

Ambos  progenitores tienen el derecho a participar de manera efectiva en la 

educación, en la salud y en la evolución psicosocial y emocional de sus hijos e 

hijas. 

 

Al ser queridos y querer a sus hijos e hijas sin más limites que los que ellos 

mismos se puedan marcar. Los niños, niñas y adolescentes tienen, el derecho y el 
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deber de relacionarse libremente con sus progenitores y los entornos familiares de 

ambos. A disfrutar del cariño y de la presencia de sus progenitores sin más limites 

que los que la organización familiar pueda conllevar. 

 

A que se respete su integridad física, psicológica y moral, bajo el criterio de que 

son los padres los encargados de brindárselos y de que la relación de padre y 

madre es independiente y totalmente separada al de los hijos e hijas. 
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CATEGORÌAS FUNDAMENTALES 

 

Definición De Niño, Niña y Adolescente: 

 

Según el  Código de la Niñez y Adolescencia (Registro Oficial N° 737 de 3 de 

Enero de 2003) no existe distinción entre  niño y niña pues según el artículo 4 nos 

manifiesta que: “Niño o niña es la persona que no ha cumplido doce años de edad. 

Adolescente es la persona de ambos sexos entre los doce y  dieciocho años de 

edad”.  

 

El Código Civil (Registro Oficial N° 46 de 24 de Junio de 2005)  en el artículo 21 

del Código Civil dice  que: “Llámase infante o niño el que no ha cumplido siete 

años; impúber, el varón, que no ha cumplido catorce años y la mujer que no ha 

cumplido doce…”.  

 

Con esta definición del Código Civil, se entiende que niño es toda  persona de 

sexo masculino o femenino que no ha cumplido aún los siete, mientras que es 

impúber la persona de: sexo masculino que no cumplido catorce años de edad;  y 

de sexo femenino que no ha cumplido los doce años de edad.  

 

Mientras que con la definición del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 

se  considera a los niños y niñas como todas aquellas personas que son menores 

de doce años de edad con la distinción de sexo que nos caracteriza a los hombres 

y a las mujeres  y a los adolescentes se los considera a las personas de sexo 

masculino y femenino que hayan cumplido los doce años de edad y sean menores 

de dieciocho años de edad. 

 

La Convención Sobre los Derechos del Niño de la que el Ecuador es signatario en 

su  artículo 1 (ALBAN ESCOBAR, Fernando. DERECHO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA; QUITO-ECUADOR 2003 PRIMERA EDICIÓN) cita: “Para 

los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 

menor de dieciocho años de edad, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado antes la mayoría de edad”.  
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Conforme el artículo 423 de la Constitución de la República, debe prevalecer la 

definición de esta Convención, pues está sobre el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia.  

 

En cuanto a la definición de adolescente es la persona de ambos sexos masculino 

y femenino que ha cumplido  doce años y es menor de dieciocho años.  

 

SUJETOS DEL DERECHO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

Los sujetos del derecho de la Niñez y Adolescencia, son los niños, niñas y 

adolescente, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia los protege desde su 

concepción hasta cuando no han cumplido la mayoría de edad o dieciocho años; 

sin embargo la ley  protege además a las personas que han cumplido los dieciocho 

años de edad como se encuentra estipulado en el artículo 2   manifiesta: 

 

“Las normas del presente Código son aplicables a todo ser humano, desde su 

concepción hasta que cumpla dieciocho años de edad. Por excepción, protege a 

personas que han cumplido dicha edad, en los casos expresamente contemplados 

en este Código” (Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003); este precepto se 

refiere que el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia protege a todo ser 

humano desde su concepción hasta cuando cumple los dieciocho años de edad y 

por excepción a aquellas personas contempladas en este Código tratándose de las 

personas con discapacidad. 

 

FINALIDAD DEL DERECHO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

La finalidad del Derecho de la Niñez y Adolescencia es proteger al niño, niña y 

adolescente en su aspecto  interno y externo que se refleja a través de derechos y 

garantías reconocidos por el Ecuador como el derecho a la vida, a tener una 

familia, protección prenatal, a una vida digna, a vivir en un ambiente sano, a la 
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identidad, identificación, a la educación, integridad personal, a la recreación, etc.  

 

La finalidad del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia es la protección 

integral que el Estado, la sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, 

niñas y adolescentes que viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo 

integral y el disfrute plano de sus derechos, en un marco de libertad, dignidad y 

equidad.  

 

Para este efecto, regula el goce y ejercicio de los derechos, deberes y 

responsabilidades de los niños, niñas y adolescentes y los medios para hacerlos 

efectivos, garantizarlos y protegerlos, conforme al principio del interés superior de 

la niñez y adolescencia y a la doctrina de protección integral así se encuentra 

contemplado en el artículo 1 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia.  El 

objetivo fundamental tanto del derecho de la niñez y adolescencia como del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia es el bienestar total del niño, niña  y 

adolescente. 

 

PRINCIPIOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

Según Fernando Albán en su libro el Derecho de la Niñez y Adolescencia (2003), 

manifiesta que: “Los principios de la niñez y adolescencia son fundamentales 

constituyen el conjunto de concepciones jurídicas, familiares, sociales y 

psicológicas que sustentan el Derecho de la Niñez y Adolescencia, cuyo objetivo 

es el bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes.  Los principios 

fundamentales son consustanciales o intrínsecos de todo niño, niña y adolescente, 

como los de igualdad y no discriminación, de corresponsabilidad, de interés 

superior del menor, de prioridad absoluta, de prevalencia de ejercicio progresivo, 

in dubio pro infante. Y de los principios fundamentales se derivan principios 

específicos, en virtud de los cuales, el Estado reconoce, tutela y aplica los 

derechos y garantías de niños, niñas y adolescentes”. 
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

Principio de igualdad y no discriminación.- Tiene su sustento en los deberes 

primordiales del Estado,  como asegurar la vigencia de los derechos humanos, las 

libertades fundamentales de mujeres y hombres, y la seguridad social,  de este 

principio se deriva el derecho de igualdad consagrado en la Constitución de la 

República de Ecuador l en su artículo 11, numeral 2, cita: 

 

 “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos libertades y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 

idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda 

forma de discriminación” (Registro Oficial N° 449 de 20 de Octubre de 2008). 

 

Así mismo este principio fundamental de no discriminación y de igualdad se 

encuentra contemplado en el artículo 2 de la Convención de los Derechos del 

Niño dice: “1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 

presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 

jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el 

sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 

étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o 

cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales, 2. 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 

niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de 

la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus 

padres, o sus tutores o de sus familias” (Albán, Fernando - Derecho de la Niñez y 

Adolescencia, Primera Edición-2003). 
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Así mismo, en el artículo 6 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia se 

encuentra contemplado este principio que, manifiesta que:  “Todos los niños, 

niñas y adolescentes son iguales ante la ley y no serán discriminados por causa de 

su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, 

religión, filiación, opinión política, situación económica, orientación sexual, 

estado de salud, discapacidad o diversidad cultural y cualquier otra condición 

propia o de sus progenitores, representantes o familiares. El Estado adoptará las 

medidas necesarias para eliminar toda forma de discriminación” (Registro Oficial 

N° 737 de 3 de Enero de 2003).  

 

En el artículo 7 ibídem se ha reforzado este principio en  favor de los menores de 

edad de origen indígena y afroecuatoriano al manifestar que: “La ley reconoce y 

garantiza el derecho de los niños, niñas y adolescentes de nacionalidades 

indígenas y afroecuatorianos, a desarrollarse de acuerdo a su cultura en un marco 

de interculturalidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la 

República, siempre que las prácticas culturales no conculquen sus derechos” 

(Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

De este modo se entiende que los niños, niñas y adolescentes tienen los mismos 

derechos  como cualquier otra persona y no podrán ser discriminados ni por razón 

de su edad, origen social, sexo, raza, religión, situación económica entre otras  

causas ya que se puede  ver afectado su desarrollo psicológico, emocional y físico  

y el Estado tanto ecuatoriano como la comunidad internacional pretende proteger 

en todo sentido pretende proteger a este ser tan vulnerable para que se desarrollo 

beneficiosamente y sean el futuro no solo de nuestra sociedad sino del mundo. 

 

Principio de Corresponsabilidad del Estado, la Sociedad y la Familia.- 

El postulado de responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia se halla 

contemplado en el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador  que 

manifiesta que: “El Estado, la sociedad y la familia, promoverán de forma 

prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y asegurarán el 

ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio  de su interés superior y 
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sus derechos prevalecerán sobre los de los demás personas. Las niñas, niños y 

adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de 

crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 

potencialidades y aspiraciones, en su entorno familiar, escolar, social y 

comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de 

sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de 

políticas intersectoriales nacionales y locales” (Registro Oficial 449 de 20 de 

Octubre de 2008). 

 

En virtud del principio de corresponsabilidad, el Estado, la sociedad y la familia 

responden por el bienestar y el desarrollo integral del niño, niña y adolescente y 

esta es una responsabilidad tripartita compartida entre el Estado, la sociedad y la 

familia.  

 

Así el artículo 8 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia manifiesta que: 

“Es deber del Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, 

adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y 

jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, 

protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. El Estado y la sociedad formularán y aplicarán políticas públicas 

sociales y económicas; y destinarán recursos económicos suficientes, en forma 

estable, permanente y oportuna” (Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

El Estado es el mayor responsable ya que posee los recursos económicos, 

financieros, humanos y la logística para ejecutar las políticas a favor del bienestar 

de los niños, niñas y adolescentes. No así la sociedad y familia que tienen 

limitados recursos para efectivizar y garantizar sus derechos pero deben hacer lo 

necesario para garantizar su bienestar. Como así lo establece el artículo 9 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia indicando que: “La ley reconoce y 

protege a la familia como el espacio natural y fundamental para el desarrollo 

integral del niño, niña y adolescente. Corresponde prioritariamente al padre y a la 

madre, la responsabilidad compartida al respeto, protección y cuidado de los hijos 
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y la promoción, respeto y exigibilidad de sus derechos” (Registro Oficial N° 737 

de 3 de Enero de 2003). 

 

La familia además de ser corresponsable conjuntamente con el Estado y la 

sociedad, dentro de ella existe una denominada responsabilidad compartida, que 

no es sino la obligación que tiene tanto el padre como la madre de propiciar el 

respeto, protección y cuidado de sus hijos y los consiguientes idénticos derechos 

sobre aquellos. 

 

El Estado tiene doble responsabilidad ya que además de garantizar los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes, tiene el deber primordial de apoyar a la familia. Al 

respecto de esto el artículo 10 del Código de la Niñez y Adolescencia prescribe 

que “El Estado tiene el deber prioritario de definir y ejecutar políticas, planes y 

programas que apoyen  a la familia para cumplir con las responsabilidades 

especificadas en el artículo anterior” (Registro Registro Oficial N° 737 de 3 de 

Enero de 2003).  

 

Esto tiene su razón de ser debido a que la primera escuela de aprendizaje es la 

familia y hogar; la fuente natural de su educación es la familia y dentro de ésta 

desarrolla su personalidad con lo que se justifica plenamente la doble 

responsabilidad del Estado.                                                  

 

Principio de Interés Prevalente de la Niñez y Adolescencia.-  

El interés prevalente de los niños, niñas y adolescentes es una de las motivaciones 

del Código de la Niñez y Adolescencia que no hace sino confirmar este principio 

establecido en el inciso primero del artículo 44 de la Constitución de la República 

del Ecuador que  dice: “El Estado, la sociedad y la familia promoverán de 

forma prioritaria el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, y 

asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio  de su 

interés superior y sus derechos prevalecerá sobre los de las demás 

personas”(Registro Oficial 449 de 20 de Octubre de 2008). 
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Sobre cualquier circunstancia que fuere, prevalece el interés superior de los niños, 

niñas y adolescentes, por lo tanto no podrá invocarse otro interés que no 

represente el bienestar, desarrollo integral y armonioso de los niños y 

adolescentes. 

 

El interés prevalente de la niñez y adolescencia se halla regulado en el artículo 11 

del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia que manifiesta:  

 

“El interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el 

ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 

e impone  a las autoridades administrativas y judiciales a las instituciones 

públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento.  

 

Para apreciar, el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo 

equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma 

que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías.  Este principio 

prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural.  

 

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente ley, 

nadie podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la 

opinión del niño, niña o adolescente involucrado, que esté en condiciones de 

expresarla” (Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

El interés  de los niños, niñas y adolescentes prevalece sobre cualquier otro que se 

anteponga; esta norma imperativa tiene que ser observada tanto en el ámbito 

administrativo como en el judicial.  

 

Las autoridades administrativas que tengan a su cargo la responsabilidad de 

ciertas políticas relacionadas con niños, niñas y adolescentes, no pueden evitar el 

postulado de interés prevalente porque es el principio de sus accionar. Del mismo 

modo, las autoridades judiciales en todas las resoluciones emitidas deberán 
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siempre velar porque impere el interés superior de la niñez y adolescencia.  

 

Este principio se halla descrito en el numeral primero, del artículo 3 de la 

Convención Sobre los Derechos del Niño que manifiesta:  

 

“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño” (Albán Fernando, Derecho de la Niñez 

y Adolescencia, Primera Edición-2003).  

 

De esto se desprende que todas las entidades sean de cualquier tipo públicas o 

privadas están obligadas a respetar y hacer prevalecer el interés superior de los 

niños y adolescentes, están obligadas dentro del ámbito de su acción, a ejecutar 

sus planes, programas y políticas bajo este principio. 

 

Y según el artículo 12 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia tiene una 

prioridad absoluta al disponer que:  

 

“En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de 

recursos, debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se 

asegurará además el acceso preferente a los servicios públicos y a cualquier clase 

de atención que requieran. Se dará prioridad especial a la atención de niños, niñas 

y menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes prevalen sobre los derechos de los demás” (Registro Oficial N° 737 

de 3 de Enero de 2003).  

 

Principio In Dubio Pro Infante.- Este principio se halla relacionado con el 

derecho de interés prevalente de la niñez y adolescencia ya que se entiende por In 

Dubio Pro Infante “a favor del niño”, por lo tanto este principio nos manifiesta 

que es todo lo mejor o beneficioso para el niño, niña o adolescente para su 

desarrollo integral. 
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En el campo administrativo y judicial las autoridades correspondientes están 

obligadas a resolver en beneficio del niño, niña y adolescente,  Consejo de la 

Niñez y Adolescencia, Concejos Cantonales de la Niñez y Adolescencia, Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos, la Administración de Justicia 

Especializada de la Niñez y Adolescencia integrada por  la Función Judicial a 

través de los Jueces  y Juezas de la Niñez y Adolescencia, Jueces Civiles, de 

Familia, Cortes Superiores y Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la 

Corte Nacional de Justicia,  entidades públicas de atención y entidades privadas de 

atención. 

 

El principio fundamental In Dubio Pro Infante establece que las decisiones y 

resoluciones de las autoridades administrativas deben fundarse en este principio 

para garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes. No habrá medio que 

se anteponga al beneficio del infante, del mismo modo los juzgadores no podrán 

invocar duda, oscuridad o falta de norma sustantiva o adjetiva para resolver y las 

resoluciones que dicten siempre serán interpretadas en sentido favorable del niño 

o adolescente.  

 

El artículo 14 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia manifiesta que: 

“Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá invocar falta o insuficiencia de 

norma o procedimiento expreso para justificar la violación o desconocimiento de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

 

Las normas del ordenamiento jurídico, las cláusulas y estipulaciones de los actos y 

contratos en que intervengan niños, niñas y adolescentes, o que se refieran a ellos, 

deben interpretarse de acuerdo al principio de interés superior del niño” (Registro 

Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003).   
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DERECHOS ESPECÍFICOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

Derecho de Supervivencia.- Los derechos de supervivencia, comprenden el 

derecho a la vida, el derecho a conocer a los progenitores y mantener relaciones 

con ellos, el derecho a tener una familia y convivencia familiar, el derecho a la 

protección prenatal, el derecho a la lactancia materna, el derecho de atención al 

embarazo y al parto, el derecho a una vida digna, derecho a la salud, el derecho a 

la seguridad social y el derecho a un ambiente sano. 

 

Es decir el derecho de supervivencia es el conjunto de derechos que permiten que 

los niños, niña o adolescente puedan desarrollar su existencia física, psicológica y 

moral de una manera civilizada. 

 

Los derechos de supervivencia o denominados también de sobrevivencia son el 

conjunto de derechos inherentes a la vida misma del niño, niña o adolescente en 

virtud de los cuales conserva su salud física, mental y moral, permitiéndole que 

cumpla su ciclo de crianza propia de su edad y alejándolo de una probabilidad de 

muerte no natural. 

 

Derecho a la Vida.- Con sujeción al artículo 20 el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, manifiesta: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 

vida  desde su concepción. Es obligación del Estado, la sociedad y la familia 

asegurar por todos los medios a su alcance, su supervivencia y desarrollo. Se 

prohíbe los experimentos y manipulaciones médicas y genéticas desde la 

fecundación del óvulo hasta el nacimiento de niños, niñas y adolescentes y la 

utilización de cualquier técnica o práctica que ponga en peligro su vida o afecte su 

integridad o desarrollo integral” (Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003).  

 

El derecho a la vida de todo individuo de la especie humana es garantizado desde 

el acto de fecundación de hombre y mujer. Al garantizar el derecho a la vida 

desde la concepción el efecto jurídico es evidente y lógico; es la prohibición de 



62 

 

cualquier experimento genético y experimentación médica del feto, tendiente a 

interrumpir su desarrollo y supervivencia.  

 

El derecho a la vida apreciado en su estado simple no trasciende en la esfera social 

y jurídica, mientras no observemos ni respetemos el resto de los derechos tales 

como el derecho a la salud, a la alimentación,  a la educación, a la protección, a la 

cultura, etc. que tienen los niños, niñas y adolescentes. Ciertamente es un derecho 

intrínseco, pero además de respirar se debe alimentar, vestir, educar, recrear.  

 

Derecho a conocer a los progenitores y mantener relaciones con ellos.- 

Los niños, niñas y adolescentes no pueden ser privados de conocer a sus 

progenitores, excepto cuando tal conocimiento y relación sea dañina o perjudicial. 

No se les puede ocultar la identidad de los progenitores así tengan antecedentes 

que contravengan la ley.  

 

El derecho del menor a ser cuidado y protegido por padre y madre se incluyen en 

este derecho; del cuidado y convivencia nace el afecto, cariño y amor; y la 

relación interpersonal genera lazos de confraternidad y solidaridad. El amor filial 

no nace sino se hace, los padres biológicos y demás parientes, cuando están 

ausentes de la vida de los niños, niñas y adolescentes no desarrollan el afecto 

necesario sobre ellos.  

 

De acuerdo al artículo 21 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, “Los 

niños, niñas y adolescentes tiene derecho a conocer a su padre y madre, a ser 

cuidados por ellos y a mantener relaciones afectivas permanentes, personales y 

regulares con ambos progenitores y demás parientes, especialmente cuando se 

encuentran separados por cualquier circunstancia, salvo que la convivencia o 

relación afecten sus derechos y garantías. No se les privará de este derecho por 

falta o escasez de recursos económicos de sus progenitores.  

 

En los casos de desconocimiento del parentesco del padre, de la madre, o de 

ambos, el Estado, los parientes y demás personas que tengan información sobre 
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aquel, deberán proporcionarla y ofrecer las facilidades para localizarlos” (Registro 

Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

Entendiéndose así que de la convivencia se genera los lazos de afectividad y 

aprecio de padres a hijos y viceversa  que requiere todo niño, niña y adolescente 

para desarrollarse armónicamente acorde a su edad y a sus necesidades físicas, 

psicológicas y emocionales. 

 

Derecho a tener Familia y a la Convivencia Familiar.- Es un principio que se 

halla establecido en el artículo 22, del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, que manifiesta que: “Los niños, niñas y adolescentes tienen 

derecho a vivir  y desarrollarse en su familia biológica. El Estado, sociedad y la 

familia deben adoptar prioritariamente medidas apropiadas que permitan su 

permanecía en dicha familia.  

 

Excepcionalmente  cuando ello sea imposible o contrario a su interés superior, los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a otra familia, de conformidad con la 

ley. En todos los casos, la familia debe proporcionarles un clima de afecto y 

comprensión que permita el respeto de sus derechos y sui desarrollo integral.  

El acogimiento institucional, el internamiento preventivo, la privación de libertad 

o cualquier otra solución que los distraiga del medio familiar, debe aplicarse como 

última y excepcional medida” (Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

La familia es el conjunto de individuos que viven bajo un mismo techo, formada 

por padres, hijos y hermanos, no obstante pueden convivir dentro de una familia 

una cercana parentela compuesta de ascendientes, descendientes y hasta parientes 

por afinidad. El derecho a tener una familia marca el armonioso e integral 

desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 
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Derecho a una Vida Digna.- Este principio se refiere a que todo niño, niña y 

adolescente tiene derecho a tener una vivienda digna donde habitar, a ser 

alimentado nutritiva y equilibradamente, a tener acceso a salud, y una educación 

de calidad acorde a los requerimientos de su edad, a convivir y recrearse junto a 

sus progenitores para desarrollarse tanto física como emocionalmente. Este 

principio se encuentra contemplado en el artículo 26 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia, el mismo que manifiesta:  

 

“Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una vida digna, que les permita 

disfrutar de las condiciones socioeconómicas necesarias para su desarrollo 

integral. Este derecho incluye  aquellas prestaciones que aseguren una 

alimentación nutritiva, equilibrada, suficiente, recreación, acceso  a los servicios 

de salud, a una educación de calidad, vestuario adecuado, vivienda segura, 

higiénica y dotada de los servicios básicos.  

 

Para el caso los niños, niñas y adolescentes con discapacidades el Estado y las 

instituciones que las  atienden deberán garantizar  las condiciones, ayudas técnicas 

y eliminación de barreras arquitectónicas para la comunicación y transporte” 

(Registro Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

Esta es una definición que si bien se encuentra contemplada en Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia en el Ecuador no se cumple por cuanto los niños ni los 

padres cuentan con los recursos económicos necesarios para tener una vida digna 

para sí mismo y tampoco tienen la oportunidad de brindarles una buena calidad de 

vida a sus hijos. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

Según Fernando Albán en su texto Derecho de la Niñez y Adolescencia, 

manifiesta acerca de la naturaleza jurídica de este derecho que : “Bajo los 

parámetros de la Constitución de la República, Convención Sobre los Derechos 
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del Niño y del Código de la Niñez y la Familia, la naturaleza jurídica del Derecho 

de la Niñez y Adolescencia que regula los derechos, garantías y responsabilidades 

de los niños, niñas y adolescentes, la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y 

la familia es de orden público. La filosofía, políticas, programas, planes, 

estrategias, normas sustantivas y adjetivas han sido concebidas bajo este 

principio”.  

 

El artículo 16 del Código Orgánico de la Niñez y la Familia expresamente 

manifiesta que: “Por su naturaleza, los derechos y garantías de la niñez y 

adolescencia son de orden público, interdependientes, indivisibles, irrenunciables, 

e intransigibles, salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley” (Registro 

Oficial N° 737 de 3 de Enero de 2003). 

 

Al ser de naturaleza jurídica las normas del Derecho de la Niñez y Adolescencia 

tienen las siguientes características:  

 

 Interdependientes, esto es que los derechos, garantías y responsabilidades 

las asume el Estado, la sociedad, la familia y los niños, niñas y 

adolescentes. La vigencia y aplicación depende de todos ellos; depende los 

unos de los otros. Dicho de otra forma es una simbiosis natural y jurídica.  

 

 Indivisibles, porque tanto las derechos, garantías como responsabilidades 

de la niñez y adolescencia no pueden ser divididos para su interpretación, 

observancia y ejercicio. Ésta misma condición la debe asumir los 

corresponsables (Estado, sociedad y familia). No podrán fraccionar los 

principios fundamentales y específicos insertos en el Código de la Niñez y 

Adolescencia para efectos de garantizar los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.  

 

 Irrenunciables porque los derechos y garantías de la niñez y adolescencia 

no pueden cederse a ningún título por más buena intención que exista por 

parte de los corresponsables del bienestar y desarrollo infanto-juvenil; el 
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interés prevalente del niño/a no puede ser negociado.  

 

 Intransigibles porque la declaración reconocimiento, ejercicio y vigencia 

de los derechos y garantías de la niñez y adolescencia no pueden 

extinguirse extrajudicialmente o precaven un litigio eventual. Por tanto a 

de entenderse que está prohibida la transacción como fórmula de solución 

de conflictos. 

 

EL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia es un cuerpo de normas, 

principios y preceptos que regulan las relaciones de todos los niños, niñas y 

adolescentes con sus padres, la sociedad y el Estado, este cuerpo legal entró en 

vigencia el 3 de enero de 2003 fecha en el que fue publicado en el Registro Oficial 

No. 737. 

 

Tanto la Constitución de la República del Ecuador, la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, La Convención Sobre Derechos del Niño, el Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia y demás normas jurídicas constituyen una 

herramienta y un medio, para defender y garantizar los derechos y obligaciones de 

los niños, niñas y adolescentes. 

 

Los derechos y garantías señalados en el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, también conllevan responsabilidades que deben asumir los niños, 

niñas y adolescentes ya que no se entendería la vigencia de un derecho sin el 

correspondiente deber o responsabilidad.  

 

El Código Orgánico de la Niñez y adolescencia se halla divido en cuatro libros: 

 

1. Libro Primero – Los  Niños, Niñas y Adolescentes como Sujetos de 

Derechos. 

 



67 

 

2. Libro Segundo – El Niño, Niña y Adolescentes en sus Relaciones de 

Familia. 

 

3. Libro Tercero -  Del Sistema Nacional Descentralizado de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia. 

 

4. Libro Cuarto – Responsabilidad del Adolescente Infractor. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

El ámbito de aplicación del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia es 

amplio, regula las relaciones inherentes de los niños, niñas y adolescentes con los 

progenitores, con la sociedad y el Estado. 

 

Contempla los derechos, garantías y responsabilidades de los niños, niñas y 

adolescentes; los deberes del Estado, sociedad y familia, los derechos de los 

padres que tienen frente a los hijos no emancipados. 

 

Norma y regula la protección contra el maltrato, abuso, explotación sexual, tráfico 

y pérdida de niños, niñas y adolescentes.  

 

Norma la patria potestad, la tenencia, derecho de visitas, derecho de alimentos, 

derecho de la mujer embarazada a alimentos. 

 

Prescribe la fase administrativa y judicial de la adopción y la adopción 

internacional. Crea los diversos organismos administrativos y judiciales 

encargados de proteger, ejecutar los derechos de la Niñez y Adolescencia, 

establece la jurisdicción y competencia de los Jueces de la Niñez y Adolescencia, 

de las Cortes Provinciales y de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la 

Corte Nacional de Justicia.  
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Constan los procedimientos administrativos de protección de derechos, los 

procedimientos judiciales para la adopción, fijación de alimentos; consta la 

responsabilidad del adolescente infractor, etapas, su juzgamiento e impugnación, 

los derechos y garantías que se debe observar en el proceso. 

 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia ampara a todo ser humano desde 

su concepción hasta que cumpla los dieciocho años de edad y por excepción 

ampara además aquellas personas que se encuentran contempladas dentro de este 

código como son los adultos con alguna discapacidad sea física o mental. 

 

FINALIDAD DEL CODIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA 

 

La finalidad del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia es garantizar a 

todos los niños, niñas y adolescentes, su desarrollo integral y uso de sus derechos 

dentro del marco de libertad, igualdad y equidad. Para este efecto regula el goce 

de los derechos, deberes y responsabilidades de los niños, niñas y adolescentes y 

nos da los medios para garantizarlos y protegerlos conforme al interés superior del 

niño, niña y adolescente. 

 

Entiendo así que una de las finalidades del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia es garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescente uno de 

los derechos fundamentales de los mismos es el derecho a la supervivencia en el 

mismo que se encuentra comprendido por percibir de sus progenitores lo 

necesario para su subsistencia diaria, alimentación, vestuario, salud, educación, 

recreación entre otras, es por esto que el principal tema de estudio de esta 

investigación es el Derecho de alimentos.  
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EL DERECHO DE ALIMENTOS DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 

Definición: 

 

El derecho de alimentos es una obligación inherente de los progenitores  y esta 

representa un derecho intrínseco de los niños, niñas y adolescentes, el derecho de 

alimentos  a más de satisfacer las necesidades fisiológicas  primarias a través de la 

comida, bebida  diaria y subsistencia significa además la satisfacción de otras 

necesidades como  vivienda, educación, vestuario, salud y recreación. 

Según la definición contemplada en el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia,  en el Libro Segundo del  Título V Capitulo I en su artículo 

innumerado 2,del derecho a alimentos nos dice que : “El derecho a alimentos es 

connatural a la relación parento-filial y está relacionado con el derecho a la vida, 

la supervivencia y una vida digna. Implica la garantía de proporcionar los recursos 

necesarios para la satisfacción de las necesidades básicas de los alimentarios que 

incluye: 

1. Alimentación nutritiva, equilibrada y suficiente; 

2. Salud integral: prevención, atención médica y provisión de medicinas; 

3. Educación; 

4. Cuidado; 

5. Vestuario adecuado 

6. Vivienda segura, higiénica y dotada de los servicios básicos; 

7. Transporte; 

8. Cultura, recreación y deportes; y, 

9. Rehabilitación y ayudas técnicas si el derechohabiente tuviere alguna 

discapacidad temporal o definitiva” (Registro Oficial 643 de 28 de Julio 

de 2009). 

El derecho de alimentos es una facultad que les concede la ley a los niños, niñas y 

adolescentes y demás personas que siendo adultas no puedan sostenerse 

económicamente para que estos reciban una cantidad mensual de dinero fijada por 
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el Juez competente con el objetivo de satisfacer la subsistencia diaria del niño, 

niña o adolescente consistente en alimentos, bebidas, vestuario, educación, 

habitación, salud y recreación. 

 

Para Guillermo Cabanellas el Derecho a Alimentos son “Las asistencias que por 

ley, contrato o testamento se dan a algunas personas para su manutención y 

subsistencia: esto es, para comida, bebida, vestuario, habitación y recuperación de 

salud, además de la educación e instrucción cuando el alimentado es menor de 

edad” (Diccionario Jurídico Elemental de Cabanellas, Pág.31). 

 

Clases de Alimentos 

 

Alimentos Congruos:  Se denomina alimentos congruos aquellos que habilitan al 

alimentado para subsistir modestamente, de un modo correspondiente a su 

posición social.  

 

Alimentos Necesarios: Se denominan alimentos necesarios aquellos que sirven 

para sustentar la vida, para sobrevivir. 

 

Alimentos Provisionales: Se denominan alimentos provisionales ha aquella 

pensión alimenticia fijada por el juez en la Calificación de la Demanda misma que 

el alimentante deberá cubrir hasta que el juez emita una resolución en base a las 

pruebas presentadas y a los ingresos económicos del demandado. 

 

Alimentos Definitivos:  Se denomina alimentos definitivos ha aquella pensión 

alimenticia fijada por el Juez en la Audiencia Única misma que no podrá ser 

inferior a la pensión mínima fijada en la Tabla de Pensiones Alimenticia fijada por 

el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia. 
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Naturaleza Jurídica del Derecho a Alimentos: 

 

La naturaleza jurídica del Derecho a Alimentos corresponde al orden público 

familiar y el interés social, el mismo que responde al deber jurídico que es la 

necesidad jurídica impuesta por una ley, pacto o decisión unilateral irrevocable 

para servir o beneficiar a un niño, niña o adolescente. 

 

Características del Derecho a Alimentos: 

 

El derecho a recibir Alimentos se caracteriza por ser un derecho intransferible, 

intransmisible, irrenunciable, imprescriptible, inembargable y que no admite 

compensación de lo pagado como se halla establecido en el artículo innumerado 3 

del Código de la Niñez y Adolescencia. 

 

Es intransferible ya que el derecho de alimentos no puede ser sujeto de 

enajenación ni a título oneroso ni a título gratuito por ser personalísimo cuyo 

interés es de orden público familiar, es decir que no puede ser transferido a 

ninguna persona por ningún motivo  ya que es personal de cada persona en este 

caso es inherente a cada niño, niña o adolescente. 

 

Es intransmisible ya que el derecho de alimentos  no es susceptible de transmisión 

por sucesión de causa de muerte ya que siendo su naturaleza pública familiar y de 

orden personalísimo este se extingue con la muerte del titular es decir del 

beneficiario de la pensión alimenticia, con lo que este no puede transmitirse a 

ninguna persona. 

 

Es irrenunciable ya que los alimentos es un derecho personalísimo que no se lo 

puede renunciar ni por el mismo beneficiario de la pensión alimenticia mucho 

menos por sus progenitores, parientes, tutores o terceras personas que se 

encarguen de su cuidado, cualquier estipulación que signifique la renuncia de este 

derecho se tendrá como no valida o no existente. 
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Es imprescriptible el derecho de alimentos debido a que este derecho no se lo 

pierde por prescripción es decir que no se pierde el derecho por el transcurso del 

tiempo. 

 

Es inembargable ya que los alimentos es un derecho que no se lo puede embargar 

o retener por ningún mandamiento ni siquiera judicial, ya que su naturaleza 

pública familiar no permite que se lo retenga precautelando así el interés superior 

del niño y la supervivencia del mismo. 

 

No admite compensación ni reembolso de lo pagado ya que el derecho de 

alimentos a través de una compensación no extingue la prestación y subsiste la 

obligación entendiendo así que la compensación en el Derecho de Alimentos no 

es admitida como forma de extinguir la obligación alimenticia, ya que se entiende 

por compensación la extinción de una deuda con otra y en caso de la pensión 

alimenticia solo existe la obligación por parte del progenitor alimentante por lo 

que no cabe. 

En cuanto a que no admite reembolso de lo pagado se refiere a que el alimentado 

no está obligado a devolver lo que ha percibido por concepto de una pensión 

alimenticia aún cuando se haya dejado sin efecto la pensión que se haya fijado 

como alimentos, entendiendo así que no está permitido ni cobro del alimentante ni 

pago de lo recibido por el alimentado o beneficiario de una pensión alimenticia. 

 

PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

Es una cantidad económica fijada por el Juez o Jueza dentro del Juicio de 

Prestación de Alimentos, la misma que debe ser pagada por el progenitor 

demandado o alimentante, la misma que no podrá ser inferior a la pensión mínima 

establecida y que servirá al niño/a para cubrir sus necesidades básicas de 

subsistencia. 
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ESENCIA DE LA PENSION ALIMENTICIA 

 

El derecho a recibir alimentos conlleva la obligación de proporcionarlos, quien los 

necesita tiene derecho a exigirlos; pero a su vez, si ese fuera el caso, debe 

proporcionarlos;  una demostración es cuando esa persona era niño/a sus padres le 

proporcionaron una pensión alimenticia, al ser adulto, si sus progenitores los 

requieren, aquel niño, hoy adulto, está obligado a otorgársela. 

 

El vínculo que origina la pensión alimenticia es la filiación; es decir, el 

parentesco, entre los que integran el tronco común o el hijo o hija que descienden 

de ellos.  Ha sido una materia complicada, porque la pensión alimenticia está 

rodeada de tales características, que fue necesario decretar su naturaleza jurídica 

de orden público, para que en ningún supuesto quedara sujeta a la voluntad de los 

obligados y de los acreedores. 

 

OBLIGADOS A PRESTAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

  

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en su artículo innumerado 5, 

determina que están obligados a la prestación alimenticia,  los padres como 

titulares principales   y por falta de recursos, ausencia o impedimento  de estos 

serán obligados subsidiariamente en primer orden los abuelos; en segundo orden 

los hermanos o hermanas que hayan cumplido los 21 años de edad y no se 

encuentren cursando estudios superiores o padezcan alguna discapacidad y en 

tercer orden los tíos o tías. 

 

BENEFICIARIOS O TITULARES DE LA PRESTACIÓN DE 

ALIMENTOS 

 

El beneficiario o persona que tiene derecho a percibir una pensión alimenticia se 

encuentra establecida en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en el 

artículo innumerado 4 el mismo que nos dice:  
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“Titulares del derecho de alimentos.- Tienen derecho a reclamar alimentos:  

 

1. Las niñas, niños y adolescentes, salvo los emancipados voluntariamente que 

tengan ingresos propios, a quienes se les suspenderá el ejercicio de éste derecho 

de conformidad con la presente norma;  

 

2. Los adultos o adultas hasta la edad de 21 años que demuestren que se 

encuentran cursando estudios en cualquier nivel educativo que les impida o 

dificulte dedicarse a una actividad productiva y carezcan de recursos propios y 

suficientes; y, 

 

3. Las personas de cualquier edad, que padezcan de una discapacidad o sus 

circunstancias físicas o mentales les impida o dificulte procurarse los medios para 

subsistir por sí mismas, conforme conste del respectivo certificado emitido por el 

Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, o de la institución de salud que 

hubiere conocido del caso que para el efecto deberá presentarse” (Registro Oficial 

643 de 28 de Julio de 2009). 

 

Entendiendo así que tiene derecho a reclamar una pensión alimenticia los niños, 

niñas y adolescentes que no se encuentren emancipados; es decir, toda persona 

menor de 18 años que no se ha emancipado;  las personas de hasta 21 años de 

edad que acrediten encontrarse realizando estudios en cualquier  nivel educativo 

por lo que no puedan dedicarse a una actividad que les proporcione los medios 

económicos para sus subsistencia y las personas de cualquier edad que sufran 

alguna discapacidad acreditado por el respectivo certificado emitido por la 

CONADIS que les dificulte o impida subsistir por sí mismos. 

 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL PARA LA OBTENCIÓN DE UNA 

PENSIÓN ALIMENTICIA 

Demanda: 

De acuerdo al artículo innumerado 34 de Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, la demanda deberá ser presentada por escrito de acuerdo a las 
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formalidades exigidas en el artículo 67 del Código de Procedimiento Civil la 

misma que debe contener: 

 

1. La designación del  Juez ante quien se la propone. 

2. Los nombres completos, estado civil, edad y profesión del actor y los 

nombres completos del demandado. 

3. Los fundamentos de hecho y de derecho. 

4. La cosa, cantidad o hecho que se exige. 

5. La determinación de la cuantía. 

6. La especificación del trámite que debe darse a la causa, que en caso el 

juicio debe tramitarse por la vía Especial 

7. La designación del lugar donde debe citarse al demandado y la del lugar en 

donde debe notificarse al actor. 

8. Los demás requisitos que exige la ley para cada caso. 

 

Según el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en su artículo innumerado 

34, nos dice que se deberá presentar la demanda o se podrá presentar  el  

formulario publicado por el Consejo de la Judicatura en su página web 

www.cnj.gov.ec, el mismo que no requiere el auspicio de un abogado como así lo 

determina  el artículo innumerado 6 del Código  Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia,  deberá ser presentada en el domicilio del titular del derecho 

conforme lo dispone el artículo innumerado 34 ibídem. 

 

La demanda o el formulario que contiene la demanda deberán contener los 

anuncios probatorios que justifiquen la relación de filiación, parentesco del 

reclamante  y la condición económica del demandado o alimentante;  y el 

demandado deberá realizar los anuncios probatorios hasta 48 horas antes de la 

fecha fijada para la realización de la  Audiencia Única. 

 

La demanda podrá ser presentada por el padre o la madre bajo cuyo cuidado se 

encuentre el niño, niña o adolescente  o la persona que se encuentre bajo 

representación legal, o por el mismo adolescente siempre que sea mayor de 15 

http://www.cnj.gov.ec/
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años según lo contempla el artículo innumerado 6, del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia. 

 

Anuncios Probatorios: 

 

Los anuncios probatorios son las pruebas que se solicita se practiquen dentro del 

juicio de alimentos  o las aseveraciones con la cuales se pretende demostrara la 

verdad entre los cuales por ejemplo se puede solicitar que se oficie al Registro de 

la Propiedad para verificar si el demandado posee bienes inmuebles inscritos a su 

nombre, que se oficie al Director del Seguro Social para verificar si se encuentra 

como afiliado y bajo relación laboral. Se puede además solicitar a través del 

Juez/a  se certifique si el niño, niña o adolescente se encuentra estudiando en 

algún centro educativo, si recibe atención médica en algún centro de salud y 

necesita algún tipo de medicina, etc.,  esto con el fin  de que el Juez/a pueda 

conocer las circunstancias en las que se encuentra tanto el alimentado como poder 

llegar a conocer la situación económica en la que se encuentra el alimentante o 

demandado. 

 

En cuanto a los anuncios probatorios que debe presentar el demando entre los más 

importantes son el rol de pagos, las partidas de nacimiento de sus hijos o hijas o 

aquellas pruebas  que acrediten  que el demandado tiene otras cargas familiares. 

 

Calificación de la Demanda: 

 

Una vez que el Juez/a conoce la demanda la califica de conformidad lo establece 

el artículo innumerado 35 del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia, 

dentro del término de dos días posteriores a la recepción de la demanda y en la 

misma calificación se fijará la pensión provisional de alimentos en base a la tabla 

de pensiones;  se dispondrá la citación al demandado bajo las prevenciones de que 

se procederá en rebeldía si no comparece  y convocará a las partes a una 

Audiencia que deberá realizarse dentro del término de diez días contados a partir 

de la fecha de la citación. 
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Citación: 

 

La citación se la realizará  en la forma prevista en el artículo 93 del Código de 

Procedimiento Civil,  que manifiesta  que la citación se la practicará 

personalmente al demandado o su procurador y si no se lo pudiere hacer 

personalmente se la hará a través de tres boletas dejadas en su domicilio en tres 

diferentes días ; se puede citar mediante Comisión al Teniente Político, cuando el 

demandado se encuentre fuera del cantón, mediante Deprecatorio cuando se 

encuentra fuera de la provincia o mediante Exhorto cuando se encuentra fuera de 

la República; se podrá citar a través de un Notario Público o por boleta única de 

citación  que se la entregará al demandado  con el apoyo de un miembro de la 

fuerza pública quien sentará la razón respectiva. 

 

Cuando se desconozca el domicilio del demandado la citación  se la realizará por 

medio  de tres publicaciones en un diario de mayor circulación de la localidad 

como lo contempla el artículo 82 del Código de Procedimiento Civi,l  o se la 

realizará según lo contemplado en el artículo innumerado 35 de la Ley 

Reformatoria al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en una publicación  

por  la prensa que lo realizará el Consejo de la Judicatura cuando el actor carezca 

de recursos para hacerlo y lo hará en una sola publicación en el diario de mayor 

circulación a nivel nacional. 

 

Notificaciones: 

 

La notificación es  el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes autos, 

sentencias y demás providencias judiciales  dentro de un juicio, se las realizará en 

el casillero que las partes  tengan indicado. 

 

Audiencia Única: 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo innumerado 37 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia,  una vez convocada la Audiencia Única, 
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siendo el día y la hora señalada para la práctica de la diligencia esta será 

conducida personalmente por el juez quien informará a las partes  sobre las 

normas que rigen la fijación de la pensión alimenticia, los subsidios y beneficios. 

 

Indicará la obligación del demandado de proveer lo necesario para la subsistencia 

básica de la necesidades su hijo o hija señaladas en el artículo innumerado 2 del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, entre las que principalmente se 

encuentran la alimentación, salud, educación, cuidado, vestuario, vivienda, 

transporte y recreación, además advertirá las consecuencias en que incurriría en el 

caso de no cumplir con su obligación. 

 

Al demandado se le indica la obligación que tiene de señalar un casillero judicial 

o una dirección electrónica para las notificaciones que le correspondan  y sobre 

todo se le hará conocer que su obligación no termina con el pago que debe hacer 

oportunamente de la pensión alimenticia fijada sino además de la obligación que 

tiene como progenitor de brindarle su cuidado y afecto al alimentado. 

 

Posteriormente a las indicaciones dadas por el juez se procederá a la contestación 

a la demanda  y el Juez procurará la conciliación de las partes, de obtenerse la 

conciliación de las partes el juez fijará una pensión definitiva de común acuerdo y 

emitirá el respectivo Auto Resolutorio.  

 

Si no se obtiene la conciliación se continuará la audiencia y se evaluarán las 

pruebas oportunamente anunciadas  y en la misma audiencia el Juez/a fijará la 

pensión definitiva. 

 

En el caso de que el demandado negare la filiación  o el parentesco, el Juez/a 

ordenará le práctica del examen de ADN y se suspenderá la Audiencia por un 

término de 20 días dentro los cuales llegarán los resultados de la prueba y el 

Juez/a podrá en base a estos fijar la relación de filiación y fijará la pensión 

alimenticia definitiva. 
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Si las partes no comparecen a la práctica de esta diligencia la Audiencia Única el 

juez fijará como pensión definitiva la que había pronunciado como pensión 

provisional. 

 

Diferimiento de la Audiencia Única: 

 

La Audiencia Única según lo determina el artículo innumerado 38 de la Ley 

Reformatoria al Título V del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia podrá diferirse por una sola vez  hasta por el término tres días 

posteriores al fecha en que debía realizarse, para que proceda el diferimiento de 

esta audiencia es necesario que en el escrito petitorio solicitándola se haga constar 

el común y mutuo acuerdo de las dos partes, tanto actor como demandado  de que 

se postergue la audiencia. 

 

Resolución: 

 

La resolución es la decisión del Juez que pone fin al litigio como es en el caso de 

un juicio de alimentos  se dictan resoluciones ya que si bien estás tiene fuerza de 

sentencia puede ser revisadas y modificadas en cualquier momento cuando 

cambie las circunstancias que motivaron al Juez fijar el monto de la pensión 

alimenticia. 

 

Según lo determina el artículo innumerado 39 de la Ley Reformatoria al Título V 

del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, la resolución 

será  dictada por el Juez/a  en el momento mismo de la Audiencia Única en el que 

establecerá el monto de la pensión definitivo que deberá pagar el demandado, los 

subsidios, los beneficios y la forma en que deberá pagar la pensión alimenticia, 

además ordenará en este mismo auto resolutorio el pago de las costas judiciales, 

los honorarios profesionales del  abogado y todos los gastos en los que tuvo que 

incurrir la actora o el actor. 

 

 



80 

 

De esta resolución deberá tomar nota el respectivo pagador del juzgado, para los 

fines legales pertinentes. 

 

Se puede solicitar la ampliación  o aclaración del auto resolutorio dentro del 

término de tres días contados a partir de la notificación de la resolución. 

 

Recurso de Apelación: 

 

Cabe en esta clase de juicios el recurso de Apelación el mismo que deberá ser 

interpuesto dentro del término de tres días posteriores a la notificación de la 

Resolución, este recurso se interpondrá ante la Corte Provincial de Justicia y 

deberá estar debidamente fundamentado es decir  deberá precisar los puntos sobre 

los que no  se está de acuerdo caso contrario se tendrá como no interpuesto esto de 

conformidad a lo que dispone el artículo innumerado 40 de la Ley Reformatoria al 

Título V del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 

Concedido el recurso la Sala de la Corte Provincial de Justicia  en base a los 

méritos que constan del proceso  se pronunciará dentro del término de diez días 

contados a partir de la fecha en que fue recibido el proceso. Cuando concluya la 

tramitación la Sala de la Corte Provincial de Justicia, devolverá el proceso al 

Juzgado de Primera Instancia que lo tramitó, dentro del término de tres días. 

 

En cuanto al índice del juicio de Prestación de Alimentos en los últimos tiempos 

el Instituto de la Niñez y Familia INFA Tungurahua, en especial en el año 2009, 

ha atendido cerca de 150 juicios de alimentos los mismos que se han tramitado de 

forma gratuita y la mayoría de estos han culminado satisfactoriamente; en cuanto 

a la pensión alimenticia que se ha reclamado, la mayoría de las madres que han 

buscado ayuda en esta institución son gente muy humilde, de escasos recursos 

económicos y que viven en pueblos muy alejando de la ciudad. 
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La asesoría legal que se ha brindado en todos los casos y patrocinios legales del 

Departamento Jurídico del INFA han sido productivos y en beneficio de la niñez y 

en general de las familias que lo han requerido en especial por no poder acceder a 

la justicia por falta de recursos económicos. 

  

La determinación de la pensión alimenticia en favor de los hijos menores 

frecuentemente suele enfrentar a la pareja. En su fijación, con carácter general y a 

fin de preservar el interés superior de los menores, traducido en la más amplia y 

mejor satisfacción de sus necesidades, debe ponderarse la dedicación personal del 

progenitor a cargo del cuidado de los niños vinculada con el nivel de ingresos y 

gastos de cada uno de los progenitores en relación con las necesidades, tanto 

materiales como afectivas, de los niños/as a fin de garantizar una cuantificación 

equitativa que evite situaciones de desigualdad y garantice su efectivo 

cumplimiento.  

 

Conocemos a demás que con el juicio de alimentos se tiene el derecho de visitas 

en favor del progenitor no custodio, lo que la mayoría de los casos no sucede ya 

que no es solicitado por el demandado, lo que es muy beneficioso para el interés 

del niño/a pues aparece caracterizado como una faceta del desarrollo de su 

personalidad en el marco de las relaciones paterno filiales, cuya concreción debe 

realizarse atendiendo a diversos factores tales como la edad del niño/a, sus 

condiciones educativas, las relaciones afectivas que mantiene con sus padres, así 

como las de éstos entre sí y el equilibrio psicológico de los progenitores. 

 

En cuanto a las afecciones que han sido provocadas por falta del cumplimiento de 

las obligaciones del progenitor se ha podido observar directamente son 

consecuencia de  la desintegración familiar, la crisis económica, el analfabetismo, 

la carencia de valores y principios que ocasionan que las madres en beneficio de 

los niños/as busquen un poco de ayuda para salir adelante con sus hijos. 

  

 

 

http://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/rega/rega.shtml#ga
http://www.monografias.com/trabajos14/propiedadmateriales/propiedadmateriales.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/tomadecisiones/tomadecisiones.shtml
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Se ha podido observar la realidad de los casos aquí patrocinados en los que existe 

un gran número de niños y niñas desprotegidos totalmente no solo por los 

progenitores sino además por la sociedad y más aún por el Estado la lejanía y 

olvido de la clase económica prácticamente baja se evidencia profundamente en 

algunos de los casos que se ha investigado. 

 

Aparte de lo económico se pudo observar escaza importancia y la 

despreocupación total de los progenitores de mantener relaciones afectivas entre 

padres e hijos/as, ya que no se ven interesados en mantener buenas relaciones por 

los lazos parentales que los unen. 
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Hipótesis 

 

El pago de pensión alimenticia de los casos patrocinados por la unidad jurídica del INFA 

Tungurahua durante el año 2009, repercute en el estado legal, económico, psicológico y 

emocional de los beneficiarios de la pensión alimenticia. 

 

Señalamiento de Variables 

 

Variable Independiente 

 

El pago de pensión alimenticia. 

 

Variable Dependiente 

 

El estado legal, económico, psicológico y emocional de los beneficiarios de la 

pensión alimenticia. 
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CAPITULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

Modalidad Básica de la Investigación 

 

Para realizar este proyecto se utilizó las siguientes modalidades de 

investigación: 

 

Bibliografía Documental 

 

Se enfocó  en documentos para lo cual se apegó en la guía de lo que nos 

manifiesta al respecto la Doctrina, los autores, Leyes, Jurisprudencia, Gacetas 

Judiciales y todo aquellos referente a la investigación en cuanto a la 

prestación de alimentos se refiere y las repercusiones en el estado legal, 

económico, psicológico y emocional de los beneficiarios de la misma. 

 

De campo 

 

Ya que el tema a investigado se encuentra enmarcado dentro del aspecto 

social por lo que fue necesario realizar encuestas dentro de la sociedad y en 

especial a las persona que inician los juicios de prestación de alimentos para 

obtener pensiones alimenticias y a las personas que conocen sobre este 

aspecto. 

 

De intervención social factible 

 

Esta se encuentra dirigida hacia la sociedad para tratar de cambiar la conducta  

que se mantiene dentro de esta, de los padres o progenitores que descuidan la 
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manutención de sus hijos e hijas y de aquellos que no les brindan el apoyo 

emocional y mucho menos afectivo que necesitan para su desarrollo integral.  

 

Nivel o Tipo de Investigación 

 

Población y Muestra 

 

Se ha seleccionado una población y muestra finita a través del muestreo no para 

métrico por juicio de experto por cuanto el investigador conoce a profundidad a 

los actores sociales que están inmersos en el problema de investigación: 

 

Abogados de la Unidad de Asesoría Jurídica del INFA 2 

Abogados en libre ejercicio profesional 27 

Actores de las demandas de juicios de alimentos 10 

Jueces de la Niñez y Adolescencia 1 

TOTAL 40 

 

Cuadro Nº 1 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 
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Operacionalización de Variables 

VARIABLE INDEPENDIENTE: EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA PARA RECLAMAR EL PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 

 

Conceptualización  Dimensiones Indicadores Ítems Básicos Técnicas e Instrumentos 

La pensión alimenticia 

es un deber legal que 

deben brindar los 

progenitores a sus hijos 

no emancipados o a 

aquellos que no estén en 

la capacidad física y 

mental de procurárselos, 

esta pensión comprende 

los recursos necesarios 

para adquirir alimentos, 

vestuario, salud, 

educación, recreación 

etc. 

 

 

Constitución de 

la República del 

Ecuador 

 

Código 

Orgánico de la 

Niñez y 

Adolescencia 

 

Convención  

sobre los 

Derechos del 

Niño. 

 

 

Derechos de la 

Niñez y 

Adolescencia 

 

Demanda  

 

Calificación de la 

demanda 

 

Pensión 

Provisional 

 

Resolución 

Establece el 

procedimiento para el 

reclamo de una pensión 

alimenticia. 

 

Garantizar y  obligar el 

respeto de los derechos 

de los niños, niñas y   

adolescentes. 

 

Dar a conocer  las 

obligaciones, derechos 

y responsabilidades que 

tiene los padres hacia 

los hijos. 

 

 Encuesta 

 

 Cuestionario 

 

 

 Entrevista 

 

 Guía de la 

entrevista. 

 

Cuadro Nº 2 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 
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VARIABLE DEPENDIENTE: REPERCUTE EN EL ESTADO LEGAL, ECONÓMICO, PSICOLÓGICO Y EMOCIONAL DE 

LOS BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA. 

 

Conceptualización  Dimensiones Indicadores Ítems Básicos Técnicas e Instrumentos 

Es obligación de los 

progenitores proveer lo 

necesario para la subsistencia 

de sus hijos y de mantener así 

mismo las relaciones 

intrafamiliares basadas en el 

cariño, respeto y apoyo.  

Debido al grado de 

vulnerabilidad de todo niño, 

niña y adolescente es 

primordial que los padres 

mantengan una comunicación 

atención, apoyo constante 

hacia estos. 

 

Instituto de la 

Niñez y la 

Familia 

 

Juzgados de la 

Niñez y 

Adolescencia 

 

Sociedad 

 

Afecciones 

mentales 

 

Tristeza 

 

Agresividad 

 

Bajo rendimiento 

escolar 

 

Problemas sociales 

 

Garantizar y  obligar 

el respeto de los 

derechos de los niños, 

niñas y   adolescentes. 

 

 

Dar a conocer  las 

obligaciones, derechos 

y responsabilidades 

que tiene los padres 

hacia los hijos. 

 

 Encuesta 

 

 Cuestionario 

 

 

 Entrevista 

 

 Guía de la entrevista. 

 

Cuadro Nº 3 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 
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Plan de Recolección de Información 

 

  

PREGUNTAS BÁSICAS EXPLICACIÓN 

 

1. ¿Para qué? Para alcanzar los objetivos de la 

investigación 

2. ¿De qué personas u objetos? Abogados de la Unidad de Asesoría 

Jurídica del INFA, Abogados en libre 

ejercicio profesional y Actores de las 

demandas de pensión alimenticia 

3. ¿Sobre qué aspectos?  Indicadores 

4. ¿Quién?  Investigadora 

5. ¿Cuándo?  Año 2009 

6. ¿Dónde? Instituto de la Niñez y la Familia 

INFA – Tungurahua 

7. ¿Qué técnica de recolección? Encuestas 

Entrevistas 

8. ¿Con qué? Instrumentos: Cuestionario y 

Guía de la entrevista. 

9. ¿En qué situación? En las oficinas de la institución y en 

la Corte Provincial de Justicia 

Cuadro Nº 4 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 
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Plan de Procesamiento de la Información 

 Revisión crítica de la información recogida; es decir, limpieza de la 

información defectuosa, contradictoria, incompleta y la no pertinente. 

 

 Manejo de la información  en la que se hará el reajuste de cuadros con 

casillas vacías o con los datos reducidos cuantitativamente que no influyen 

significativamente en el análisis. 

 

 Estudio estadístico de los datos para la presentación de los resultados 

obtenidos. 

 

 Análisis de los resultados estadísticos, en la que se destacó las tendencias 

o las relaciones fundamentales de acuerdo con los objetivos planteados. 

 

 Establecimiento de las conclusiones objeto de la investigación de acuerdo 

a la información obtenida. 
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CAPITULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

ENCUESTA 

 

Análisis de los Resultados de la encuesta realizada a Abogados 

1. ¿Cree usted que la falta de preocupación y responsabilidad por parte de los 

progenitores de administrar lo necesario del sustento básico a sus hijos crea 

deficiencia en los niños, niñas y adolescentes desde desnutrición hasta problemas 

emocionales y psicológicos? 

Cuadro Nº 5 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 21 70% 

NO 9 30% 

TOTAL 30 100% 

 

             

Gráfico Nº 5 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta formulada se desprende que el 70% de los encuestados manifiestan 

que la despreocupación de los progenitores hacia sus hijos si ocasionan problemas 

en los mismos que van desde la mala nutrición hasta graves afección emocionales 

SI 
70% 

NO 
30% 

RESULTADOS 

SI

NO
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y psicológicas, ya que todo niño, niña y adolescente requiere el afecto tanto de su 

padre como de su madre para desarrollarse y desenvolverse a acorde a su edad 

dentro de la sociedad. Mientras que el 30%  opinan que la falta de preocupación 

de los progenitores de administrara lo necesario para la subsistencia tanto 

económica como emocional de sus hijos no es la causa para que los menores 

tengan problemas de desnutrición así como emocionales y psicológicos  

 

Interpretación 

 

De los resultados obtenidos se desprende que en  la sociedad ecuatoriana existe el 

problema social  del incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de 

los padres hacia los hijos e hijas, situación que cada vez se va agudizando más, la 

falta de apoyo emocional y psicológico de los padres a los hijos e hijas  repercute 

en su situación ya que no los permite desarrollarse íntegramente. 
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2. ¿Cree usted que el trámite que implica el reclamo de alimentos con las 

nuevas reformas a través del Procedimiento Especial dura mucho tiempo? 

Cuadro Nº 6 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 3 10% 

NO 27 90% 

TOTAL 30 100% 

 

           

Gráfico Nº 6 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta formulada se desprende que el  90% de los encuestados manifiesta 

que el nuevo Trámite Especial para obtener una pensión alimenticia no demora 

tanto tiempo, mientras que el 10% de los encuestados opinan  que el tiempo que 

se demora hasta se dicte una pensión definitiva es muy extenso tomando en 

cuentas que las necesidades de los niños son diarias y no pueden esperar tiempo 

alguno.  

 

Interpretación 

 

De los resultados obtenidos se desprende que el Juicio Especial para el reclamo de 

la Prestación Alimenticia no es extenso, ni demora mucho tiempo ya que se 

procura respetar el principio de Celeridad Procesal que rige actualmente.  

 

SI 
10% 

NO 
90% 

RESULTADOS 

SI

NO
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3. ¿Está usted de acuerdo que a más de los progenitores otros familiares 

como los abuelos, tíos, hermanos estén obligados a prestar alimentos? 

Cuadro Nº 7 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 15 50% 

NO 15 50% 

TOTAL 30 100% 

 

       

Gráfico Nº 7 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta  formulada se desprende que el 50% de los encuestados está de 

acuerdo con las nuevas reformas al código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

en cuanto a que otros familiares del obligado principal estén obligados a pagar una 

pensión alimenticia, mientras que el 50% restante no cree que esté bien esta 

reforma debido a que está obligación es única y exclusiva de los progenitores. 

 

Interpretación 

 

De los resultados encontramos que la mitad de los encuestados están de acuerdo 

con las nuevas reformas al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia respecto 

a las personas obligadas a proporcionar una pensión alimenticia, mientras que la 

otra mitad no creen que está obligación debe recae sobre los familiares del 

obligado a la prestación alimenticia. 

SI 
50% 

NO 
50% 

RESULTADOS 

SI

NO



94 

 

4. ¿Está usted de acuerdo con que la pensión provisional de alimentos sea 

fijada en el momento de la calificación de la demanda? 

Cuadro Nº 8 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 29 97% 

NO 1 3% 

TOTAL 30 100% 

                                                                                                                     

   

SI
97%

NO
3%

RESULTADOS

SI

NO

 

Gráfico Nº 8 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El  97%  de los encuestados está de acuerdo con la fijación provisional de una 

pensión alimenticia en la calificación de la demanda, mientras que el 3%  no está 

conforme con la nueva disposición debido a que no se puede fijar una pensión 

alimenticia a de un niño, niña o adolescente sobre el cual no se ha comprobado la 

filiación con relación al demandado según sea el caso 

 

Interpretación 

 

Se puede establecer que existe conformidad de la sociedad con  la nueva 

disposición acerca de la Fijación de la Pensión Provisional de Alimentos, en el 

momento en que es calificada la demanda del Juicio Especial de Prestación 

Alimenticia. 
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5. ¿Está usted de acuerdo con el monto mínimo de la pensión alimenticia 

fijada por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (27.20%-59,22 dólares 

para 1 hijo; 39.67%-86,48 dólares para 2 hijos; 52.18%-113 dólares para tres hijos 

tomando como base el salario básico unificado)? 

Cuadro Nº 9 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 19 63% 

NO 11 37% 

TOTAL 30 100% 

 

SI
63%

NO
37%

RESULTADOS

SI

NO

 

Gráfico Nº 9 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta  formulada se desprende que el 63%  de los encuestados está de 

acuerdo con la fijación de los montos mínimos para la pensión alimenticia 

establecidos por el Consejo Nacional de la Niñez. Mientras que el 37% de los 

encuestados no está de acuerdo con estos montos ya que creen que no son 

suficientes para satisfacer las necesidades básicas del niño,niña o adolescente. 

 

Interpretación 

 

Existe conformidad y aprobación por parte de la sociedad a la Tabla de Pensión 

Alimenticia publicada por el Consejo Nacional de la Niñez que fija el monto 

mínimo que debe respetarse al momento de dictarse una resolución de una 

pensión alimenticia. 
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6. ¿Cree usted que el juicio de alimentos afecta en las relaciones emocionales 

entre el alimentante y el alimentado (padre-hijo)?  

Cuadro Nº 10 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 14 47% 

NO 16 53% 

TOTAL 30 100% 

 

SI
47%

NO
53%

SI

NO

 
Gráfico Nº 10 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

 

Análisis 

 

De la pregunta se desprende el 47%  de los encuestados creen que las relaciones 

emocionales entre el padre y el hijo se ven afectadas ante la presencia de un 

proceso judicial, mientras que el 53% opinan que las relaciones no se ven 

afectadas debido a esta causa.  

 

Interpretación 

 

De los resultados obtenidos se demuestra que un juicio de alimentos no afecta las 

relaciones emocionales existentes entre padre e hijos, que las causas de un proceso 

judicial no deben afectar a las relaciones parento filiales libres de todo evento 

judicial unidas por el lazo que existe entre todo niño, niña o adolescente con su 

padre o madre. 
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7. ¿Está usted de acuerdo que el nuevo procedimiento Especial para el 

reclamo de una pensión alimenticia no necesite el patrocinio de un abogado? 

Cuadro Nº 11 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0% 

NO 30 100% 

TOTAL 30 100% 

 

SI
0%

NO
100%

SI

NO

 
Gráfico Nº 11 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 100%  de los encuestados no están de acuerdo con las nuevas reformas 

establecidas en el artículo innumerado 6 de la Ley reformatoria al Código de la 

Niñez y Adolescencia en  las que se establece que no es necesario el auspicio de 

un abogado para iniciar el trámite para el reclamo de la prestación alimenticia. 

 

Interpretación 

 

Existe inconformidad en los  profesionales del Derecho con las Reformas del 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en lo pertinente artículo innumerado 

6 que manifiesta que no es necesario el auspicio de un abogado o abogada en el 

Juicio Especial de Prestación Alimenticia,  manifestando que  son estos los 

conocedores de las leyes y los propicios para orientar en un proceso judicial para 

que este se desarrolle correctamente. 
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8. ¿Está usted de acuedo con las nuevas reformas del Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Capítulo V del Derecho a Alimentos publicado en el 

Registro Oficial Nº 643 del 28 de Julio de 2009 ? 

Cuadro Nº 12 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 2 7% 

NO 28 93% 

TOTAL 30 100% 

 

 
 

Gráfico Nº 12 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El  93%  de los encuestados no están de acuerdo con las reformas al Título V  del 

Código de la Niñez y Adolescencia, mientras que el 7% si están de acuerdo con 

las reformas al Código de la Niñez y adolescencia y creen que esto es un logro y 

un gran avance en el Derecho de la Niñez y Adolescencia. 

 

Interpretación 

 

De los resultados obtenidos se desprende que existe inconformidad en la sociedad 

en cuanto a las Reformas al Código de la Niñez y Adolescencia, es decir que la 

mayoría de conocedores de estas nuevas reformas manifiesta que si bien ha 

existido un avance estas reformas no son completas ni suficientes para suplir el 

deficiente sistema anterior y para satisfacer a la niñez y adolescencia. 

 

 

SI 
7% 

NO 
93% 

RESULTADOS 

SI

NO
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9. ¿ Está de acuerdo que las instituciones públicas como el INFA brinden 

asistencia y patrocinio legal gratuito en beneficio de la niñez y adolescencia en 

especial de quienes no cuentan con recursos económicos? 

Cuadro Nº 13 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 30 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 30 100% 

 

 

Gráfico Nº 13 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 100%  de los encuestados  están de acuerdo que las Instituciones Publicas 

como el Instituto de la Niñez y la Familia INFA brinde asistencia y patrocinio 

legal gratuito en beneficio de la niñez y adolescencia. 

 

Interpretación 

 

La sociedad está conforme y apoya a las instituciones públicas como el INFA que 

trabaja en beneficio de la niñez y adolescencia ecuatoriana, el Estado a través de 

estas instituciones garantice y proteja  los derechos de los niños, niñas y 

adolescente que por ley de la sociedad le corresponde proteger, velar y hacer 

respetar. 

  

SI 
100% 

NO 
0% 

RESULTADOS 

SI

NO
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10. ¿Cree usted que los Juzgados de la Niñez y Adolescencia están preparados 

para cumplir a cabalidad con las reformas del Código de la Niñez y Adolescencia 

en cuanto al Principio de Celeridad (agilidad-rapidez) en relación a los Recursos 

Humanos que disponen? 

Cuadro Nº 14 
 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 6 20% 

NO 24 80% 

TOTAL 30 100% 

 

 
Gráfico Nº 14 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta se desprende que el 80% de los encuestados no creen que los 

Juzgados de la Niñez actúen con eficiencia y agilidad debido a que existen un sin 

número de causas y no disponen de los recursos humanos para acogerse a las 

nuevas reformas mientras que el 20% creen que si se respeta este principio. 

 

Interpretación 

 

Existe inconformidad de la ciudadanía debido a la deficiente atención que se da en 

los Juzgados de la Niñez y Adolescencia de ningún modo se practica en estos 

juzgados el principio de celeridad al cual deben regirse. 

 

 

 

SI 
20% 

NO 
80% 

RESULTADOS 

SI

NO
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Análisis de los Resultados de la Encuesta realizada a Actores de los juicios de 

alimentos   

1. ¿Cree usted que la falta de preocupación y responsabilidad por parte de los 

progenitores de administrar lo necesario del sustento básico a sus hijos crea 

deficiencia en los niños, niñas y adolescentes desde desnutrición hasta problemas 

emocionales y psicológicos? 

Cuadro Nº 15 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 8 80% 

NO 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

 
Gráfico Nº 15 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta formulada  se  obtiene que el 80%  de los encuestados creen que la 

falta de preocupación tanto económica como sentimental hacia un hijo ocasiona 

graves repercusiones. Mientras que el 20% de los encuestados creen que esta falta 

de preocupación no es una causa para que el niño se vea afectado de esta manera. 

 

Interpretación 

 

La falta de preocupación y de la administración tanto de lo económico como de el 

apoyo sentimental y emocional de un padre o madre hacia su hijo o hija ocasiona 

repercusiones que van desde la desnutrición hasta los problemas psicológicos y 

emocionales en los niños, niñas y adolescentes. 

SI 
80% 

NO 
20% 

RESULTADOS 

SI

NO
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2. ¿Cree usted que el trámite que implica el reclamo de alimentos con las 

nuevas reformas a través del Procedimiento Especial dura mucho tiempo? 

Cuadro Nº 16 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 16 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

Se desprende de la pregunta realizada que el 100% de los encuestados creen que 

el tiempo que debe transcurrir para llegar a obtener una pensión alimenticia es 

demasiado largo, lo que es perjudicial para los niños, niñas y adolescentes. 

 

Interpretación 

 

La sociedad se siente inconforme con la demora que significa un proceso judicial 

para obtener la prestación alimenticia aduciendo que si bien actualmente es mucho 

más ágil que con el procedimiento anterior, este no es suficiente y que 

actualmente conseguir una pensión alimenticia conlleva mucho tiempo. 

 

 

 

SI 
100% 

NO 
0% RESULTADOS 

SI

NO
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3. ¿Está usted de acuerdo que a más de los progenitores otros familiares 

como los abuelos, tíos, hermanos estén obligados a prestar alimentos? 

Cuadro Nº 17 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 8 80% 

NO 2 20% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 17 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta se desprende que el 80%  de los encuestados están de acuerdo con 

que se obligue a otros familiares a más del obligado principal a pasar una pensión 

alimenticia, mientras que el 20% no están conformes con esta disposición ya que 

la obligación es solo de los progenitores y no de los demás familiares 

 

Interpretación 

 

Existe aceptación por parte de la sociedad ante la reforma del Código Orgánico de 

la Niñez y Adolescencia en lo pertinente a que se obligue a otros familiares a 

cumplir con la obligación de la prestación alimenticia cuando el obligado 

principal el progenitor no lo haga, aduciendo que esto es beneficiosos para todos 

los niños, niñas y adolescentes que solicitan una pensión alimenticia. 

  

SI 
80% 

NO 
20% 

RESULTADOS 

SI

NO
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4. ¿Está usted de acuerdo con que la pensión provisional de alimentos sea 

fijada en el momento de la calificación de la demanda? 

Cuadro Nº 18 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 18 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El  100% de los encuestados están de acuerdo con la nueva reforma en que se 

ordena la fijación provisional de una pensión alimenticia en el momento de la 

calificación de la demanda. 

 

Interpretación 

 

La sociedad se siente conforme con la reforma del Código Orgánico de la Niñez y 

la Adolescencia en los referente a que en la misma calificación de la demanda se 

fije una pensión provisional de alimentos, en cuanto a este punto si existe un 

avance y se observa la celeridad que debería existir en el proceso ya que no es 

necesario esperar a que se realice la audiencia ni se evacuen las pruebas para que 

el beneficiario tenga acceso a la prestación alimenticia. 

 

  

SI 
100% 

NO 
0% RESULTADOS 

SI

NO
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5. ¿Está usted de acuerdo con el monto mínimo de la pensión alimenticia 

fijada por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (27.20%-59,22 dólares 

para 1 hijo; 39.67%-86,48 dólares para 2 hijos; 52.18%-113 dólares para tres hijos 

tomando como base el salario básico unificado)? 

Cuadro Nº 19 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 3 30% 

NO 7 70% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 19 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 30%  de los encuestados están de acuerdo con los montos fijados por el 

Consejo Nacional de la Niñez como montos mínimos para una pensión 

alimenticia, y el 70% de los encuestados no están de acuerdo con esta tabla debido 

a que estos montos no están acorde con la realidad económica del país. 

 

Interpretación 

 

No existe aprobación social a los montos fijados por el Consejo Nacional de la 

Niñez como base para dictar las pensiones alimenticias ya que la realidad 

económica que vive es muy diferente y insubsistente para los montos fijados por 

la entidad para abastecer las necesidades del niño, niña o adolescente. 

 

SI 
30% 

NO 
70% 

RESULTADOS 

SI

NO
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6. ¿Cree usted que el juicio de alimentos afecta en las relaciones emocionales 

entre el alimentante y el alimentado (padre-hijo)?  

Cuadro Nº 20 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 20 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 100%  de los encuestados están de acuerdo en que el juicio de alimentos altera 

las relaciones parento-filiales entre un padre y su hijo/a esto debidos a que el 

proceso judicial termina alejando y separando definitivamente a los progenitores 

de sus hijos e hijas. 

 

Interpretación 

 

Las relaciones emocionales de los padres con sus hijos e hijas se ven afectadas 

ante el inicio de un proceso judicial que afecta psicológicamente tanto a los 

actores como a los demandados más aún a los niños, niñas y adolescentes que 

directa o indirectamente se ven afectados por los juicios de alimentos de los que si 

bien reciben un beneficio económico contraen una secuela emocional negativa de 

parte de su progenitor que se ve obligado a cumplir con sus responsabilidades de 

padre o madre. 

 

SI 
100% 

NO 
0% RESULTADOS 

SI

NO
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7. ¿Está usted de acuerdo que el nuevo procedimiento Especial para el 

reclamo de una pensión alimenticia no necesite el patrocinio de un abogado? 

Cuadro Nº 21 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 6 60% 

NO 4 40% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 21 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 60% de los encuestados están de acuerdo que para iniciar un  juicio de 

alimentos no necesite el patrocinio de un abogado o profesional del derecho ya 

que esto representa economía para sus bolsillos, mientras que el 40% no está de 

acuerdo con esta disposición ya que manifiestan que siempre se necesita la 

orientación de alguien que conozca de leyes para obtener un buen resultado. 

 

Interpretación 

 

Existe aprobación de la ciudadanía para iniciar un proceso judicial para obtener la 

prestación alimenticia sin el auspicio de un abogado ya que de una u otra manera 

esto significa economía y que en muchas de las ocasiones no cuentan con los 

recursos para contratar un abogado y este es el impedimento para solicitar la 

prestación alimenticia en beneficio de los niños, niñas y adolescentes. 

 

SI 
60% 

NO 
40% 

RESULTADOS 

SI

NO
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8. ¿Está usted de acuedo con las nuevas reformas del Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Capítulo V del Derecho a Alimentos publicado en el 

Registro Oficial Nº 643 del 28 de Julio de 2009 ? 

Cuadro Nº 22 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 7 70% 

NO 3 30% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 22 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

El 70% de los encuestados están de acuerdo con las nuevas reformas hechas al 

capítulo V del Derecho de alimentos ya que consideran que la niñez está protegida 

en cuanto tiene que ver a la pensión alimenticia que les corresponden los montos 

ya no son tan bajos y existe mayor agilidad en la resolución de esta clase de 

procesos, mientras que el 30% no está conforme ya que no están de acuerdo con 

algunas disposiciones aquí contempladas. 

 

Interpretación 

Existe inconformidad con las Reformas al Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia ya que la sociedad esperaba que las reformas puedan satisfacer 

todas las deficiencias y necesidades con las que cuentas tanto los Juzgados de la 

Niñez y la Adolescencia como el procedimiento que se debe seguir para acceder a 

la prestación alimenticia. 

SI 
70% 

NO 
30% 

RESULTADOS 

SI

NO
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9. ¿ Está de acuerdo que las instituciones públicas como el INFA brinden 

asistencia y patrocinio legal gratuito en beneficio de la niñez y adolescencia en 

especial de quienes no cuentan con recursos económicos? 

Cuadro Nº 23 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 10 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 23 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 100% de los encuestados están de acuerdo con las instituciones públicas como 

el INFA que brindan el apoyo social a las personas que más lo necesitan este es un 

gran acierto del estado hacia la sociedad en beneficio y protección de la niñez y de 

la familia en general. 

 

Interpretación 

 

Existe aprobación al trabajo de las instituciones públicas como el Instituto de la 

Niñez y la Familia para que trabajen en beneficio de la niñez y adolescencia 

mucho más aún cuando prestan un servicio legal gratuito en beneficio del sector 

más vulnerable de la sociedad y de aquellos que no cuentan con los recursos 

económicos necesarios para defenderse o patrocinar un proceso judicial. 

 

 

SI 
100% 

NO 
0% RESULTADOS 

SI

NO
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10. ¿Cree usted que los Juzgados de la Niñez y Adolescencia están preparados 

para cumplir a cabalidad con las reformas del Código de la Niñez y Adolescencia 

en cuanto al Principio de Celeridad (agilidad-rapidez) en relación a los Recursos 

Humanos que disponen? 

Cuadro Nº 24 

 Frecuencia Porcentaje 

SI 2 20% 

NO 8 80% 

TOTAL 10 100% 

 

 

Gráfico Nº 24 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 20% manifiesta que los Juzgados de la Niñez y Adolescencia si pueden actuar 

conforme a las nuevas reformas en cuanto al Derecho de Alimentos se refiere, 

mientras que el 80% de los encuestados no creen que se pueda actuar 

eficientemente acorde a las nuevas reformas del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

Interpretación 

 

Los Juzgados de la Niñez y la Adolescencia no actúan acorde al Principio de 

Celeridad, las judicaturas no cuentan con la infraestructura necesaria, mucho 

menos con el personal suficiente para abastecer las necesidades de toda la 

sociedad ambateña ya que existen demasiados procesos por esta causa y un 

insuficiente número de juzgado de la Niñez.  

SI 
20% 

NO 
80% 

RESULTADOS 

SI

NO
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ANÁLISIS GENERAL DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

REALIZADA A ABOGADOS Y ACTORES DE LAS DEMANDAS DE 

ALIMENTOS. 

 

1. ¿Cree usted que la falta de preocupación y responsabilidad por parte de los 

progenitores de administrar lo necesario del sustento básico a sus hijos crea 

deficiencia en los niños, niñas y adolescentes desde desnutrición hasta problemas 

emocionales y psicológicos? 

Cuadro Nº 25 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 21 8 29 73% 

NO 9 2 11 27% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 25 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

El 73% de los encuestados creen que la falta de preocupación y responsabilidad de 

los progenitores de administrar los recursos económicos para la manutención de 

sus hijos/as ocasionan graves problemas en los niños, niñas o adolescentes. 

Mientras que el 27% restante piensan que estos problemas no son ocasionados por 

falta de responsabilidad de administrar los suficientes recursos tanto económicos 

como emocionales de los padres y que esto se debe a otras causas. 

 

SI 
73% 

NO 
27% 

RESULTADOS 

SI

NO
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Interpretación 

Existe repercusión económica, psicológica y emocional en los niños, niñas y 

adolescentes que son beneficiarios de la prestación alimenticia a la que tiene 

derecho por ley.  Estas secuelas son propiciadas por los mismos progenitores que 

dejan de lado la responsabilidades que como padres y madres tenemos para con 

nuestros hijos y lo más grave aún que descuidamos el afecto y cariño que 

necesitan nuestros hijos vivan o no junto a nosotros.  
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2. ¿Cree usted que el trámite que implica el reclamo de alimentos con las 

nuevas reformas a través del Procedimiento Especial dura mucho tiempo? 

Cuadro Nº 26 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 3 10 13 32% 

NO 27 0 27 68% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 26 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 68% de los encuestados no está de acuerdo que el trámite especial por el que se 

reclama alimentos dure mucho tiempo, mientras que el 32% restante manifiesta 

que este procedimiento dura mucho tiempo y que debería ser más ágil y eficiente. 

 

Interpretación 

 

El trámite especial para el reclamo de la prestación de alimentos no dura mucho 

tiempo es más ágil y aunque aún no abastece las necesidades de la niñez y 

adolescencia de la ciudad, es más rápido que el trámite anterior por lo que este 

progreso es beneficioso para todos los niños, niñas y adolescentes que son 

beneficiarios de una pensión alimenticia. 

 

 

 

SI 
32% 

NO 
68% 

RESULTADOS 

SI

NO
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3. ¿Está usted de acuerdo que a más de los progenitores otros familiares 

como los abuelos, tíos, hermanos estén obligados a prestar alimentos? 

Cuadro Nº 27 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 8 15 23 58% 

NO 2 15 17 42% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 
 

Gráfico Nº 27 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 58% de los encuestados opina que si deben estar obligados a la prestación 

alimenticia a más de los progenitores otros familiares cuando los obligados 

principales estén imposibilitados de hacerlo, mientras que un 42% opina que no 

debería obligarse a los familiares a prestar alimentos a quienes no son sus hijos 

porque la obligación directa y responsabilidad es de los progenitores. 

 

Interpretación 

 

Existe conformidad por parte de la sociedad al estar de acuerdo que sean 

obligados a pagar la prestación alimenticia otros familiares del obligado principal 

cuando este no lo haga o no pueda hacerlo, ya que las necesidades de los menores 

no desaparecen porque su padre o madre brindar su apoyo económico, además es 

una forma de presionar para tanto el padre como la madre se haga responsable de 

la obligación económico que debe a sus hijos o hijas. 

 

SI 
58% 

NO 
42% 

RESULTADOS 

SI

NO
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4. ¿Está usted de acuerdo con que la pensión provisional de alimentos sea 

fijada en el momento de la calificación de la demanda? 

Cuadro Nº 28 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 29 10 39 98% 

NO 1 0 01 2% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 28 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 98% de las personas encuestadas está de acuerdo que se fije la pensión 

alimenticia en el momento mismo de que la demanda sea calificada ya que esto 

agilita el trámite, mientras que solo un 2% no está de acuerdo con que la pensión 

sea fijada en el momento de ser calificada la demanda ya que aún no se ha 

demostrado la filiación. 

 

Interpretación 

 

Existe aprobación por parte de la sociedad ante las reforma sobre el Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia al implementar en el trámite especial para el 

reclamo de la prestación que la fijación de la pensión provisional sea fijada en el 

momento en el que el Juez/a califique la demanda de prestación alimenticia, esto 

es favorable para los niños, niñas y adolescentes como beneficiarios de esta.  

SI 
98% 

NO 
2% 

RESULTADOS 

SI

NO
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5. ¿Está usted de acuerdo con el monto mínimo de la pensión alimenticia 

fijada por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (27.20%-59,22 dólares 

para 1 hijo; 39.67%-86,48 dólares para 2 hijos; 52.18%-113 dólares para tres hijos 

tomando como base el salario básico unificado)? 

Cuadro Nº 29 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 19 3 22 55% 

NO 11 7 18 45% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

 

Gráfico Nº 29 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 55% de los encuestados está de acuerdo con el monto mínimo de la pensión 

alimenticia fijada por el Consejo Nacional de la Niñez; mientras que un 45% no 

está de acuerdo con estos montos.  

 

Interpretación 

 

Existe unanimidad social al mostrar su conformidad con los montos establecidos 

por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, ya que las pensiones no 

podrán ser inferiores a los montos establecidos por este lo que es beneficio para la 

niñez y la adolescencia ya que la pensión definitiva de alimentos ya no depende 

de la sana crítica de los jueces sino de la tabla fijada para este fin. 

SI 
55% 

NO 
45% 

RESULTADOS 

SI

NO
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6. ¿Cree usted que el juicio de alimentos afecta en las relaciones emocionales 

entre el alimentante y el alimentado (padre-hijo)?  

Cuadro Nº 30 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 14 10 24 60% 

NO 16 0 16 40% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 30 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 60% de las personas encuestadas manifiesta que las relaciones emocionales se 

vean afectadas entre el alimentado y el alimentante por causa del juicio de 

alimentos, mientras que un 40% cree que no se ven afectadas por causa de un 

proceso judicial. 

 

Interpretación 

 

Existen afección a las relaciones emocionales entre alimentante y alimentado por 

causa de un proceso judicial como el juicio de alimentos, que daña las relaciones 

existentes entre padre o madre y su hijo o hija; definitivamente el demandado 

termina acabando con toda relación que lo involucre con su hijo ya que no acepta 

que la obligación económica que tiene con su hijo o hija es un derecho del niño y 

adolescente y lo toma como algo que se le ha impuesto por las malas haciendo 

caso omiso de lo que establecen las leyes. 

SI 
60% 

NO 
40% 

RESULTADOS 

SI

NO
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7. ¿Está usted de acuerdo que el nuevo procedimiento Especial para el 

reclamo de una pensión alimenticia no necesite el patrocinio de un abogado? 

Cuadro Nº 31 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 0 6 6 15% 

NO 30 4 34 85% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 31 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 85% de los encuestados no está de acuerdo con que el trámite que implica el 

reclamo de una pensión alimenticia no necesite el patrocinio de un abogado, 

mientras que un 15% está de acuerdo con que no se necesite un abogado o 

profesional de derecho para iniciar este trámite. 

 

Interpretación 

 

Existe inconformidad y no aceptación a las nuevas disposiciones del Código 

orgánico de la Niñez y Adolescencia en lo referente a que no se necesite el 

patrocinio ni la asistencia legal para iniciar con el trámite para obtener la 

prestación alimenticia del obligado sea el padre o la madre, ya que se prevé que 

los juicio que no sean patrocinados por un abogado no tener un desenvolvimiento 

legal correcto. 

 

SI 
15% 

NO 
85% 

RESULTADOS 

SI

NO
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8. ¿Está usted de acuedo con las nuevas reformas del Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Capítulo V del Derecho a Alimentos publicado en el 

Registro Oficial Nº 643 del 28 de Julio de 2009? 

Cuadro Nº 32 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 2 7 9 23% 

NO 28 3 31 77% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 32 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta formulada se desprende que el 77% de los encuestados no está de 

acuerdo con las nuevas reformas al Código de la Niñez y la Adolescencia  en 

cuanto al capítulo de alimentos se refiere mientras que un 23% de los encuestados 

si está de acuerdo con los cambios realizados. 

 

Interpretación 

 

Existe inconformidad social ante las nuevas reformas al Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia ya que no satisface las necesidades que tiene la Niñez y 

Adolescencia y se deja muchos vacios en la actual reforma que de una u otra 

manera afecta a los niños, niñas y adolescentes. 

SI 
23% 

NO 
77% 

RESULTADOS 

SI

NO
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9. ¿ Está de acuerdo que las instituciones públicas como el INFA brinden 

asistencia y patrocinio legal gratuito en beneficio de la niñez y adolescencia en 

especial de quienes no cuentan con recursos económicos? 

Cuadro Nº 33 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 30 10 40 100% 

NO 0 0 0 0% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 33 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

De la pregunta formulada se desprende que el 100% de los encuestados está de 

acuerdo que el INFA preste asistencia legal gratuita en beneficio de la niñez y 

adolescencia en especial de quienes no cuentan con los recursos económicos para 

contratar un abogado patrocinador o defensor. 

 

Interpretación 

 

Existe satisfacción de la sociedad, ya  que el Estado a través de sus instituciones 

como el INFA ayuda y protege a la niñez y las familias en general, al brindar 

asistencia legal gratuita en toda clase de procesos legales en los que se vean 

inmersos los derechos de los niños, niñas y adolescentes y sus familias, los 

mismos que son prioritarios. 

 

SI 
100% 

NO 
0% 

RESULTADOS 

SI

NO
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10. ¿Cree usted que los Juzgados de la Niñez y Adolescencia están preparados 

para cumplir a cabalidad con las reformas del Código de la Niñez y Adolescencia 

en cuanto al Principio de Celeridad (agilidad-rapidez) en relación a los Recursos 

Humanos que disponen? 

Cuadro Nº 34 

 Abogados Madres Frecuencia Porcentaje 

SI 6 2 8 20% 

NO 24 8 32 80% 

TOTAL 30 10 40 100% 

 

 

Gráfico Nº 34 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

Análisis 

 

El 80% de los encuestados  está de acuerdo con que los Juzgados de la Niñez no 

están preparados para respetar y acatar las nuevas disposiciones de las Reformas 

al Código de la Niñez y Adolescencia, mientras que el 20% creen que los 

juzgados actúan conforme al principio de celeridad. 

 

Interpretación 

 

Los Juzgados de la Niñez y Adolescencia no están preparados para llevar los 

procesos judiciales acorde a las nuevas reformas al Código de la Niñez y la 

Adolescencia, no cuentan con los recursos tecnológicos necesarios, así como la 

falta de relaciones humanas de los empleados judiciales, que se ve reflejado 

claramente en el trato diario que se recibe en estos juzgados. 

 

SI 20% 

NO  80% 

SI

NO
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ENTREVISTAS EMPLEADAS PARA RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA TESIS 

 

Las entrevistas fueron realizadas a tres servidores públicos, entre ellos una Jueza 

de la Niñez y Adolescencia y  a dos Asesores Jurídicos del Instituto de la Niñez y 

la Familia; a los mismos que se les realizaron las siguientes preguntas: 

 

1.-  ¿Está usted de acuerdo con las nuevas reformas al Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Capítulo de Alimentos en lo pertinente al Trámite 

Especial para la obtención de una pensión alimenticia?. 

 

RESPUESTA: En referencia a las reformas del Código de la Niñez y 

Adolescencia al Capítulo de Alimentos, tienen como finalidad la celeridad 

procesal es decir  que el tiempo que dura el  proceso legal antes de la reforma para 

que salga una resolución que por general duraba de tres a seis meses se reduce a 

unos dos o tres meses en virtud de que se suspende la Audiencia de Conciliación 

pues directamente se da lugar a una Audiencia Única de Prueba en cuanto que al 

momento de calificar la demanda el Juez de la causa ya dispone el pago 

provisional de una pensión alimenticia a favor del niño, niña o adolescente que lo 

reclama; y dispone la práctica de las pruebas solicitadas en el libelo principal.  

 

Es por esto que este trámite especial de pensión alimenticia es más favorable que 

el anterior es por estas circunstancias que estamos en un acuerdo total pues en lo 

principal se ha logrado reducir los términos mediante los cuales se llevaba estos 

procesos legales favoreciendo a los niños que necesitan de forma urgente que se le 

empiece a pasar una pensión alimenticia por parte del alimentante. 

 

Algunos de los cambios del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia son 

beneficiosos para la niñez y la adolescencia pero falta aún implementar normas 

que vayan acorde a los nuevos cambios, para que tanto los Juzgados de la Niñez y 

Adolescencia puedan cumplir a cabalidad las necesidades de la sociedad. 
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2.- ¿Cuál cree usted que son las repercusiones que ocasiona en un niño, niña o 

adolescente el inicio de un Juicio de Alimentos? 

 

RESPUESTA: Debemos considerar que todas las personas que se ven envueltas 

en un proceso legal siempre se someten a una coacción emocional y un desgaste 

físico, más aún tratándose de un niño, niña o adolescente, sin embargo lo 

importante de este proceso es que los menores no comparecen directamente ante 

los Jueces de la Niñez y Adolescencia, ya que comparece la madre, el padre o el 

representante de este evitando de esta manera que los niños perciban directamente 

lo que es un proceso legal y en si se ven favorecidos en lo económico al dictarse 

una resolución de una pensión alimenticia, pero a cambio contraen repercusiones 

psicológicas y emocionales que alteran su desarrollo integral como niños, niñas  y 

adolescentes. 

 

Todo niño, niña o adolescente que se vea involucrado directa o indirectamente en 

un proceso judicial por la causa que sea siempre va a recibir un desgaste físico y 

emocional, más aún en esta clase de litigio en los que de una u otra manera se ven 

enfrentados los intereses de los progenitores con sus hijos o hijas, lo que 

efectivamente causa una repercusión legal, psicológica y emocional ya que 

efectivamente los padres o madres demandadas no solo deben preocuparse por 

satisfacer la necesidad económica sino las obligaciones más importantes que 

requiere ser padre  madres responsables, como son brindar todo el apoyo, amor 

cariño, comprensión que necesitan nuestros hijos o hijas. 

 

3.-  ¿Cuál  cree usted que es la solución a la repercusión que causa la fijación de 

una pensión alimenticia en el estado legal, psicológico y emocional del niño, niña 

y adolescente? 

 

RESPUESTA: Siempre es necesaria la imposición de las normas que obliguen el 

cumplimiento de una obligación,  las mismas que se encuentran contenidas en el 

Código de la Niñez y Adolescencia en cuanto a la responsabilidad que debe tener 

el progenitor de cubrir sus obligaciones. 
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Debemos tomar en cuenta que el Código de la Niñez y Adolescencia establece que 

la pensión alimenticia no es solo para adquirir o comprar alimentos a favor del 

niño sino que también conlleva la satisfacción de todas sus necesidades del ser 

humanos para su sobrevivencia, los problemas psicológicos y emocionales que 

conlleva la separación o la ruptura de un grupo familiar son graves para todo niño, 

niño o adolescente, la falta de la figura de un padre o una madres, es importante 

ya que esta figura constituye un eje para el desarrollo emocional de los niños. 

 

Se debería llamar tanto al padre como a la madre a un trabajo social educativo 

para que en conjunto se desarrollen los niños con los padres en el aspecto 

emocional, psicológico y afectivo, ya que una pensión alimenticia es necesaria 

pero lo emocional es lo más esencial en el desarrollo de un niño, niña o 

adolescente. 

 

La solución a las repercusiones que tiene un proceso judicial en un niño, niña o 

adolescente deben ser resueltas de manera equitativa entre la aplicación de las 

leyes y la implementación de talleres sociales en los que intervengan tanto el 

padre, la madre y sus hijos o hijas en las que se deberá proporcionar la 

información necesaria para que todos cumplamos con nuestros deberes y 

obligaciones como padre y como hijos. 

 

El resultado de esto será la concientización de las responsabilidades que adquiere 

una persona cuando se es padre o madre, y con esto se terminará o disminuirá el 

nivel de las repercusiones que sufre un niño, niña o adolescente por un juicio de 

prestación alimenticia. 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN GENERAL DE DATOS 

 

Al haber investigado y trabajado con seres humanos o actores sociales el análisis 

de la investigación es cuanti - cualitativo con un peso mayoritario a lo cualitativo 

por lo tanto se ha procedido a trabajar con interrogantes de investigación que para 

el análisis se contrastó los resultados de las encuetas y de las entrevistas con las 

interrogantes de investigación o preguntas directrices de la investigación. 

En cuanto a las encuestas realizadas se pudo determinar que la mayoría de los 

encuestados está de acuerdo que existen repercusiones legales, psicológicas, 

emocionales en los beneficiarios de una pensión alimenticia en lo principal se 

pudo demostrar que el inicio de un proceso judicial para obtener una pensión 

alimenticia si afecta las relaciones que existen entre los padre e hijos de manera 

negativa entre estos. 

 En cuanto a las entrevistas realizadas de la misma manera se determino que el 

Juicio de alimentos afecta las relaciones emocionales entre padres e hijos que si 

bien no se da de forma directa, confrontándolos frente a frente en los juzgados, 

existe la repercusión indirecta la misma que se ve reflejada en la falta de 

preocupación y el distanciamiento que este juicio provoca entre el alimentante y el 

alimentado o beneficiario. 
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CAPITULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

 

 Los Juzgados de la Niñez y la Adolescencia no están cumpliendo con el 

principio fundamental de la celeridad procesal, para el que fue reformado el actual 

sistema para el acceso a la prestación de alimentos. 

 

 En los beneficiarios de la pensión alimenticia existen repercusiones que los 

afectan en su estado legal, económico, psicológico y emocional del niño, niña o 

adolescente ya que estos se encuentran inmersos directa o indirectamente en un 

juicio de alimentos, siendo estas repercusiones no solo económicas ya que la 

incidencia es mucho más alta en el aspecto psíquico y emocional del niño, niña o 

adolescente; lo que ocasiona que los beneficiarios de esta pensión alimenticia no 

se puedan desarrollar armónicamente acorde a su edad dentro de la sociedad. 

 

 La solución a las repercusiones en los beneficiarios de la pensión 

alimenticia es la enseñanza y fomento de valores acerca de la paternidad y 

maternidad responsable,  el respeto de los derechos de los  niños, niñas y 

adolescente y el cumplimiento de las obligaciones que como padres tenemos ante 

la sociedad, los mismos que se encuentran contemplados en la Constitución, el 

Código de la Niñez y Adolescencia y otros cueros legales que norman la 

convivencia en nuestra sociedad. 
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Recomendaciones: 

 

 Concientizar a los padres para que la pensión alimenticia a favor de sus 

hijos sea en todos sus aspectos beneficiosa, tanto  en los aspectos económicos 

como emocionales, psicológicos y legales,  ya que en lo posible el acceso a una 

pensión alimenticia debe ser el inicio de una excelentes relaciones entre padres e 

hijos y de ninguna manera deben producir el efecto contrario en especial por el 

desarrollo armónico y necesario de todo niño, niña y adolescente. 

 

 Se debe implementar la difusión de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes para que se respete a este grupo tan vulnerable que es el futuro de 

nuestra sociedad y el presente de nuestra realidad; además de poner en práctica y 

aplicación las normas establecidas para este caso tanto para velar por la niñez y la 

adolescencia como para que nuestra sociedad no se vea envuelta cada día más en 

la falta de valores, principios y la sobre todo la protección de la familia y sus 

integrantes; esto a través de una campaña de concientización acerca de las 

obligaciones de los progenitores, de la importancia de las relaciones de la familia, 

el apoyo y protección a la familia como núcleo de nuestra sociedad.  

 

 La pensión alimenticia no solo debe traer consigo el cumplimiento de la 

obligación económica ya que sobre todo se debe cumplir con la obligación moral 

y emocional que debe todo padre a su hijo el mismo que  merece y necesita todo 

el amor y cariño que solo un padre proporciona para crecer saludablemente.  
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CAPITULO VI 

 

PROPUESTA 

 

TEMA:  

 

“Campaña de concientización jurídica de los principios  y obligaciones parentales 

hacia los obligados para el cumplimiento de los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia en el INFA- Tungurahua”. 

 

DATOS INFORMATIVOS: 

 

Institución: Instituto de la Niñez y la Familia INFA Tungurahua  

Provincia: Tungurahua 

Cantón: Ambato 

Ciudad: Ambato 

Responsable: Investigadora 

Beneficiarios: Sociedad y en especial la niñez. 

Financiamiento: Investigadora 

 

ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

 

La realidad social ecuatoriana  ante la  deficiente  y poco cumplida normativa 

legal con la que contamos en el ámbito de la niñez nos obliga a proponer nuevas 

alternativas para el respeto y cumplimiento de sus derechos, por cuanto 

actualmente existen graves falencias respecto a los derechos de los que gozan todo 

niño, niña y adolescente en cuanto a las relaciones parento-filiales, existe un alto 

grado de irresponsabilidad de los progenitores no solo en el ámbito económico ya 

que es más alta la irresponsabilidad emocional que estos tienen hacia sus hijos/as, 

es muy grave ver que actualmente existe un índice demasiado alto de niños, niñas 

y adolescentes que claman por una pensión alimenticia y sobre todo del cuidado, 
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amparo y protección de su progenitor. 

 

La propuesta planteada acerca de realizar una ““Campaña de concientización 

jurídica de los principios  y obligaciones parentales hacia los obligados para el 

cumplimiento de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en el INFA- 

Tungurahua” es para encontrar una solución al problema en el presente trabajo 

de tesis de grado del tema “El pago de  pensión alimenticia de los casos 

patrocinados por la unidad jurídica del INFA Tungurahua durante el año 2009,  

y su repercusión en el estado legal, económico, psicológico y emocional de 

los beneficiarios de la pensión alimenticia”. 

 

El presente propuesta pretende llegar a concienciar a aquellos padres y madres 

que dejan en el abandono y olvido a sus hijos/as, sin importarles lo necesario 

que es el apoyo, cariño y afecto que ambos progenitores deben brindarle para 

un buen desarrollo físico y emocional del niño/a, convivir y llenar su vida con 

valores y principios que beneficiaran en la actualidad y más aún en el futuro 

de sus hijos/as, los mismos que cuando alcancen una profesión sentirán 

orgullosos de sus padres por estar siempre a su lado y los padres a la vez se 

sentirán  orgullosos de haber criado y formado hombres de bien y productivos 

para la sociedad. 

 

Con la finalidad de incentivar y mejorar las relaciones entre padres e hijos /as 

creo conveniente resaltar y dar cumplimiento a las normas contenidas en el 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia y la Constitución de la 

República del Ecuador normas que establecen la obligación de los padres y 

madres hacia sus niños/as  de procurar los medios de subsistencia básicos, por 

lo que la presente propuesta será beneficiosa para la sociedad y en especial 

para cada niño, niña o adolescente.   
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JUSTIFICACIÓN 

 

Esta propuesta está orientada a la transmisión, respeto y valoración de los 

Derechos de la Niñez y Adolescencia con respecto a los derechos consagrados en 

la Constitución de la República del Ecuador artículos 44 y 45, así como los 

contemplados en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia artículos 9, 21, 

22, y 102  los mismos que establecen las obligaciones y principios de la 

responsabilidad de los mismos sobre sus hijos/as. 

 

Los dos progenitores son los encargados de brindarles todo lo necesario tanto para 

su sustento económico, como para su desarrollo psicológico y emocional, además 

del derecho que todo niño, niña y adolescente tiene de mantener la relación 

parento-filial padre-hijo/a y madre-hijo/a. 

  

Es importante conocer y promover el respeto de todos y cada uno de los Derechos 

de la Niñez y Adolescencia por el bienestar de la niñez de todo el Ecuador y el 

desarrollo y surgimiento de todo el país, y más aún que no exista tanto problemas 

sociales como los que actualmente vemos los mismos que se  producen por 

personas carentes de valores y falta de respeto hacia sí mismos; es por esto que la 

propuesta deberá realizarse en jóvenes y nuevas generaciones que desde antes de 

iniciar una familia deberán conocer las responsabilidad que implica tener un hijo/a 

y de las que obligaciones que se adquiere al convertirse en padres. 

 

OBJETIVOS  

 

Objetivo General: 

Realizar una Campaña de concientización acerca de los principios  y obligaciones 

parentales, con el fin de evitar las futuras repercusiones legales, económicas, 

psicológicas y emocionales en los beneficiarios de la pensión alimenticia.  
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Objetivos Específicos:  

 Hacer conocer a la sociedad los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 Concientizar a los padres sobre sus obligaciones para con sus hijos/as. 

 Brindar apoyo a la Niñez y Adolescencia para exigir el respeto de sus 

derechos. 

 Promover la paternidad y maternidad responsable en toda la sociedad. 

 

ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

 

El presente trabajo es factible ya que se halla respaldado jurídicamente ya que la 

Constitución de la República del Ecuador en el artículo 67 consagra a la familia 

como núcleo fundamental de la sociedad, además que establece en el artículo 69 

numeral 1 que manifiesta “’Para proteger los derechos de las personas integrantes 

de la Familia: 1.- Se promoverá la Paternidad y Maternidad; la madre y el padre 

estarán obligados al cuidado y crianza, educación, alimentación, desarrollo 

integral y protección de los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se 

encuentren separados de ellos por cualquier motivo.” por lo que todos los 

ciudadanos estamos en la obligación de cumplir con las normas contenidas en 

nuestra Ley Suprema y del mismo modo hacer todo lo necesario para que los 

derechos de este grupo tan vulnerable sean respetados. En cuanto a la factibilidad 

económica  de esta propuesta es posible debido a que lo económico es asumido 

por la investigadora. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Fundamentación Legal 

 

La presente propuesta se fundamenta jurídicamente  en el Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia y la Constitución de la República del Ecuador. 

 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en referencia a los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes y las obligaciones de sus progenitores se 

encuentran contemplados en los siguientes artículos: 
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Artículo 9.- “ Función Básica de la Familia.- La ley reconoce y protege a la 

familia como el espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del niño, 

niña y adolescente. Corresponde prioritariamente al padre y a la madre, la 

responsabilidad compartida del respeto, protección y cuidado de los hijos y la 

promoción, respeto y exigibilidad de sus derechos.  

 

Artículo 21 (inciso primero).- Derecho a conocer a los progenitores y 

mantener relaciones con ellos.-  Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a 

conocer a su padre y madre, a ser cuidados por ellos y a mantener relaciones 

afectivas permanentes, personales y regulares con ambos progenitores y demás 

parientes, especialmente cuando se encuentran separados por cualquier 

circunstancia, salvo que la convivencia o relación afecten sus derechos y 

garantías. 

 

Artículo 22 (inciso primero y segundo).-.- Derecho a tener una familia y a la 

convivencia familiar.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir y 

desarrollarse en su familia biológica. El Estado, la sociedad y la familia deben 

adoptar prioritariamente medidas apropiadas que permitan su permanencia en 

dicha familia. 

 

En todos los casos la familia debe proporcionarles un clima de afecto y 

comprensión que permita el respeto de sus derechos y su desarrollo integral. 

 

Artículo 96 (inciso primero).- Naturaleza de la relación familiar.- La familia 

es el núcleo básico de la formación social y el medio natural y necesario para el 

desarrollo integral de sus miembros, principalmente los niños, niñas y 

adolescentes. Recibe el apoyo y protección del Estado a efecto de que cada uno de 

sus integrantes puede ejercer plenamente sus derechos y asumir sus deberes y 

responsabilidades. 

 

Artículo 102.- Deberes Específicos de los Progenitores.- Los progenitores 

tienen el deber general de respetar, proteger y desarrollar los derechos y garantías 
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de sus hijos e hijas. Para este efecto están obligados a proveer lo adecuado para 

atender sus necesidades materiales, psicológicas, afectivas, espirituales e 

intelectuales, en la forma que establece este Código. 

 

En consecuencia los progenitores deben: 

 

1. Proveer a sus hijos e hijas lo necesario para satisfacer sus requerimientos 

materiales y psicológicos, en un ambiente familiar de estabilidad, armonía 

y respeto. 

2. Velar por su educación, por lo menos en los niveles básico y medio. 

3. Inculcar valores compatibles con el respeto a una vida digna del ser 

humano y al desarrollo de una convivencia social democrática, tolerante, 

solidaria y participativa. 

4. Incentivar en ellos el conocimiento, la conciencia, el ejercicio y la defensa 

de sus derechos, reclamar la protección de dichos derechos y su 

restitución, si es el caso. 

5. Estimular y orientar su formación y desarrollo culturales. 

6. Asegurar su participación en las decisiones de la vida familiar, de acuerdo 

a su grado evolutivo. 

7. Promover la práctica de actividades recreativas que contribuyan a la 

unidad familiar, su salud física y psicológica. 

8. Aplicar medidas preventivas compatibles con los derechos del niño, niña y 

adolescente. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se señalan en este Código y más 

leyes” (Registro Oficial 737 del 3 de Enero de 2003). 

 

En la Constitución de la República del Ecuador en referencia a los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes y las obligaciones de sus progenitores estable: 

 

Artículo 44.-“ El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria 

el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, y asegurarán el ejercicio 

pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus 



134 

 

derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

 

Los niños, niñas y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, 

entendiendo como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su 

intelecto y de sus capacidades, potenciales y aspiraciones, en un entorno 

familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este 

entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-

emocionales y culturales, con el apoyo de políticas nacionales y locales. 

 

Art. 45 .- Los niños, niñas y adolescentes gozarán de los derechos comunes al 

ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y 

garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción. 

 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la integridad física y  

psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; 

a la educación y cultura, al deporte y recreación, a la seguridad social; al 

respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les 

afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos 

culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a reci.bir información 

acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial 

para su bienestar. 

 

Artículo 67.- Se reconoce a la familia en sus diversos tipos. El Estado protegerá 

como núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que 

favorezcan integralmente la consecución de sus fines. Estas se constituirán por 

vínculos jurídicos o de hecho y se basarán en la igualdad de derechos y 

oportunidades de sus integrantes. 

 

Artículo 69  (numerales 1 ,4 y 5).- Para proteger los derechos de las personas 

integrantes de la familia: 
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1. Se promoverá la Paternidad y Maternidad; la madre y el padre estarán 

obligados al cuidado y crianza, educación, alimentación, desarrollo 

integral y protección de los derechos de sus hijas e hijos, en particular 

cuando se encuentren separados de ellos por cualquier motivo. 

 

4.   El  Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes sean jefas de 

 familia, en  el ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención 

 a las familias  disgregadas por cualquier causa. 

 

5.  El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el 

 cumplimiento de los deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, 

 hijos e  hijas” (Registro Oficial 449 de 20 de Octubre de 2008). 

 

Fundamentación Sociológica 

 

Se fundamenta en la construcción y fomento de los valores y principios  

fundamentales que todo ser humano debe cultivar para actuar acorde a la sociedad 

y en lo principal en todos y cada uno de los aspectos que todo niño, niña y 

adolescente necesita para desarrollarse acorde a su edad y poder desenvolverse 

adecuada y armónicamente en la sociedad, además del respeto de los derechos que 

la sociedad y el Estado Ecuatoriano a otorgado a cada uno de sus miembros entre 

los que prevalecen los de los grupos más vulnerables como lo son los niños. 
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METODOLOGÍA. MODELO OPERATIVO 

ACTIVIDADES OBJETIVOS RESPONSABLE FECHA 

Buscar la temática 

adecuada para el 

desarrollo de la 

Propuesta  

Concientizar  a los 

participantes acerca del 

tema de la propuesta  

 

Investigadora 
10 días 

Buscar capacitadores 

conocedores de la 

materia  

 

Causar impacto en los 

participantes sobre el 

tema propuesto 

 

Investigadora 15 días 

 

Selección de Materiales 

didácticos, 

bibliográficos y 

tecnológicos acorde a la 

temática  

 

 

Capacitar didáctica y 

pedagógicamente  a los 

participantes que 

intervendrán en la 

propuesta 

Investigadora 5 días  

Discutir con profesores 

especializados la 

temática  

 

Destacar la 

importancia y la 

necesidad de la 

propuesta planteada 

 

 

Investigadora 

 

5 días 

Talleres para elaborar la 

propuesta sobre 

concientización jurídica 

de los principios  y 

obligaciones parentales. 

 

Presentar la campaña 

sobre la 

concientización 

jurídica de los 

principios  y 

obligaciones parentales 

a los obligados 

 

 

Investigadora 
5 días 

 

Cuadro Nº 35 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 
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INTRODUCIÓN 

 

Como iniciativa a la protección y cumplimiento de los derechos de la Niñez y 

Adolescencia  y sobre todo de tratar de solucionar los problemas detectados en 

este campo se ha propuesto la realización de talleres orientados a fomentar y 

concientizar a la juventud sobre la paternidad y maternidad responsable. 

 

Del mismo modo con la presente propuesta se pretende llegar a solucionar las 

repercusiones que ocasiona la pensión alimenticia en sus beneficiarios los niños, 

niñas y adolescentes; sobre todo en los aspectos psicológicos y emocionales. 

 

A través del éxito de la misma se podrá ayudar de alguna manera a la niñez y 

adolescencia que se ve afectada por esta problemática y sobre todo a la sociedad 

para que esta  pueda desenvolverse armónicamente y que la convivencia entre 

todos los seres humanos sea la correcta, más aún la de la familia para que esta sea 

un núcleo sólido y la base sobre la cual se desenvuelva toda la sociedad y que se 

consiga el cumplimiento de los principios sobre los cuales se estructura y rige que 

son los derechos y obligaciones que cada individuo tiene ante una sociedad.  

 

La temática que se ha seleccionado para la realización, aceptación y éxito de la 

propuesta será desarrollada en el momento mismo de la realización de la misma 

que se hallarán bajo la supervisión de los responsables de la organización de este 

evento y de la investigadora.  

 

TALLERES: 

 

Tema: “Campaña de concientización jurídica de los principios  y obligaciones 

parentales hacia los obligados para el cumplimiento de los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia en el INFA- Tungurahua”. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Tanto el Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia como la Constitución de 

la República del Ecuador contienen artículos en los que se consagran los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes, así como también las obligaciones que deben 

los padres hacia sus hijos e hijas, por lo que la presente propuesta de realizar una 

campaña de concientización  jurídica de los principios  y obligaciones parentales 

para el cumplimiento de los Derechos de la Niñez y Adolescencia por medio de 

charlas hacia los jóvenes y mediante afiches publicitarios es favorable y 

beneficiosa para toda la sociedad y en especial para todos y cada uno de los niños  

y niñas que atraviesan por el descuido e incomprensión de sus padres  madres.  

 

TEMÁTICA: 

 

Los talleres contendrán los siguientes temas: 

 

 Los derechos, garantías y deberes de los niños, niñas y adolescentes. 

 El niño, niña y adolescente en sus relaciones de Familia. 

 Obligaciones y responsabilidades de los progenitores. 

 El derecho de alimentos, titulares, obligados,  procedimiento. 

  

Talleres 

 Bienvenida a cargo de las autoridades del INFA Tungurahua, duración 10 

minutos. 

 Presentación de la propuesta sobre concientización jurídica de los principios  y 

obligaciones parentales hacia los obligados  para el cumplimiento de los 

Derechos de la Niñez y Adolescencia en el INFA- Tungurahua, duración de 20 

minutos. 

 Desarrollo de los temas del taller, a cargo de un facilitador conocedor de la 

materia y de los temas a desarrollar,  duración 15 minutos cada tema. 

 Presentación de un video demostrativo de un caso real para concientizar a los 

asistentes, duración 20 minutos. 
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 Realización de trabajos en grupo para desarrollar el tema sobre las 

obligaciones y responsabilidades de los progenitores, duración 20 minutos. 

 Receso de 10 minutos 

 Realización de una plenaria con la intervención de un representante de cada 

grupo para llegar a las conclusiones del tema desarrollado, duración 20 

minutos. 

 Compromiso de los jóvenes asistentes de transmitir el mensaje impartido a sus 

familias, conocidos, amigos y a la sociedad en general, duración 15 minutos. 

 Entrega de afiches para que sean colocados en lugar estratégicos para el 

conocimiento de la población y concientización sobre la misma, duración 5 

minutos. 

 

Participantes: 

 Jóvenes de las Universidades de la ciudad de Ambato 

 Facilitador 

 Abogado especialista en la materia 

 

Fecha: Se llevará a cabo cíclicamente cada tres meses por un período indefinido. 

 

Lugar: Instituto de la Niñez y la Familia INFA Tungurahua 

 

Tiempo De Ejecución:  3 horas 

 

MATERIALES: 

 Computador 

 Proyector 

 Folletos 

 Videos 

 Afiches 

 Material Didáctico 

 Pizarrón 

 Marcadores 
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PRESUPUESTO: 250 dólares 

ADMINISTRACIÓN 

La administración de la presente propuesta estará a cargo de la investigadora. 

 

PREVISIÓN DE LA EVALUACIÓN  

 

PREGUNTAS BÁSICAS EXPLICACIÓN 

 

1. ¿Para qué? Para alcanzar los objetivos de la 

propuesta 

2. ¿De qué personas u objetos? Jóvenes de las Universidades de la 

ciudad de Ambato 

3. ¿Sobre qué aspectos?  Indicadores 

4. ¿Quién?  Investigadora 

5. ¿Cuándo?  Año 2010 

6. ¿Dónde? Instituto de la Niñez y la Familia 

INFA – Tungurahua 

7. ¿Qué técnica de 

recolección? 

Encuestas 

Entrevistas 

8. ¿Con qué? Instrumentos: Cuestionario y 

Guía de la entrevista. 

9. ¿En qué situación? En las instalaciones de la 

institución cuando acudan a las 

charlas. 

 

Cuadro Nº 36 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 
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GLOSARIO 

 

Actor.- Quien asume la iniciativa procesal, el que ejercita una acción. 

Sinónimo de demandante o sea el que en juicio formula una petición o 

interpone una demanda. 

 

Adolescente.- Es la persona de ambos sexos entre doce y dieciocho años de 

edad. 

 

Apremio.- Mandamiento del juez en fuerza del cual se compele a uno a que 

hago o cumpla alguna cosa. 

 

Audiencia.- El acto de oír un juez o tribunal a las partes, para decidir los 

pleitos o las causas. 

 

Demandado.- Aquel contra el cual s pide algo en juicio; la persona contra la 

cual se interpone la demanda.  

 

Derecho.- El derecho es el orden normativo e institucional de la conducta 

humana en sociedad inspirado en postulados de justicia, cuya base son las 

relaciones sociales existentes que determinan su contenido y carácter. En otras 

palabras, es el conjunto de normas que regulan la convivencia social y 

permiten resolver los conflictos interpersonales. 

 

Derechos.- Conjunto de normas o atribuciones que se concede o se ejerce 

colectivamente. Individualmente las garantías que la Constitución concede a 

favor de todos los habitantes del Estado. 

 

Económico.- Actividades de una colectividad humana en lo que concierne a la 

producción y consumo. Escases  o miseria, ahorro y buena distribución del 

trabajo, tiempo, dinero, etc.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Conducta
http://es.wikipedia.org/wiki/Humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
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Emocional.- Estado de ánimo caracterizado por una conmoción orgánica 

consiguiente a impresiones de los sentidos, ideas, recuerdos. Las emociones 

fundamentales son la alegría, pena, miedo, cólera, amor y repulsión.  

 

Hijo.- Descendiente en primer grado de una persona; el vínculo familiar entre 

un ser humano y su padre o madre. 

 

Juicio.- Es la contienda legal sometida a la resolución de los jueces o 

administradores de justicia. 

 

Juicio de Alimentos.- Es la acción y efecto de juzgar, operación sustancial de 

la jurisdicción, consistente en decir el derecho en caso concreto, es la 

contienda legal para determinar una prestación alimenticia entre los familiares 

decisión que será tomada de acuerdo a la sana crítica de los jueces.  

 

Legal.- lo mandado por la ley, lo contenida en ella, conforme a su letra a su 

espíritu, legítimo, lícito. 

 

Niño.- Es la persona de género masculinos que no ha cumplido  doce años de 

edad. 

 

Niña.- Es la persona de género femenino que no ha cumplido  doce años de 

edad. 

 

Norma Jurídica.- adecuación lógica que se desarrolla observando los 

procedimientos especialmente determinados para su creación y sanción, destinada 

a regular las conductas humanas, a señalar los derechos, deberes y conductas que 

deben ser observados por las personas y a imponer sanciones en caso de 

inobservancia o incumplimiento. 

 

Obligación.- La familia que uno tiene, más especialmente la constituida por la 

mujer, los hijos y otros parientes a cargo del cabeza de familia. Compromisos 
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sociales; sobre todo los que determinan gastos suntuarios. 

 

Obligado.- Lo mismo que deudor en el sentido amplio de sujeto pasivo de una 

obligación. 

 

Pensión Alimenticia.- Cantidad que por disposición convencional, 

testamentaria, legal o judicial ha de pasar una persona a otro, o a su 

representante legal, a fin de que pueda alimentarse y cumplir otros fines 

esenciales de la existencia o especialmente dispuestos. Los alimentos en 

Derecho de familia, son todos aquellos medios que son indispensables para que 

una persona pueda satisfacer todas sus necesidades básicas, según la posición 

social de la familia. Esta alimentación comprende los alimentos propiamente tales, 

la educación, transporte, vestuario, asistencia médica, etc. 

 

Progenitor.- Es el padre o la madre, pariente en línea recta ascendiente de 

una persona. 

 

Psicológico.- Manera de sentir de una persona o de un pueblo, en cuanto a su 

conducta. 

 

Repercusión.- Trascender, causar efecto una cosa en otra ulterior, rechazar, 

repeler hacer que un humor  retroceda o refluya hacia atrás.  

 

Titular.- Quien tiene un título por el cual es denominado. Quien goza 

legítimamente de un derecho declarado o reconocido a su favor. 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia
http://es.wikipedia.org/wiki/Alimentos
http://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Transporte
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ANEXO # 1 

TABLA DE PENSIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE LA  NIÑEZ 

 

 

 

 

 

 

NOTA: El Ministerio de Relaciones Laborales acordó fijar, a 

partir del 1 de Enero de 2010, el salario básico unificado de los 

trabajadores del sector privado en el monto de US$ 240 

mensuales. 

 

Esta resolución obligó al Consejo Nacional de la Niñez y 

Adolescencia (CNNA) a modificar la tabla de pensiones 

alimenticias mínimas en su primer nivel, en el que  incluía a las 

personas cuyos ingresos se encontraban en el rango de los US$ 

218 -valor que en ese entonces representaba un salario básico 

unificado- hasta los US$ 436. 
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ANEXO # 2 

 

FORMULARIO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
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ANEXO # 3 

FORMULARIO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
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ANEXO # 4 

CUESTIONARIO DE LA ENCUESTA 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

 

Trabajo de investigación realizado previo a la obtención del Título de Abogada de 

los Juzgados y Tribunales de la República del Ecuador 

 

Tema: “El pago de  pensión alimenticia de los casos patrocinados por la unidad jurídica del INFA 

Tungurahua durante el año 2009, repercute en el estado legal, económico, psicológico y emocional 

de los beneficiarios de la pensión alimenticia”. 

 

Objeto de la Investigación: Código de la Niñez y Adolescencia (Título V Del 

Derecho a Alimentos) 

 

ENCUESTA 

Instrucciones: Lea detenidamente las preguntas formuladas y marca con una X la 

respuesta con la que usted este de acuerdo. 

ESTA ENCUESTA ESTA DIRIGIDA A  ABOGADO: MADRE/PADRE: 

CUESTIONARIO 

1. ¿Cree usted que la falta de preocupación y responsabilidad por parte de los 

progenitores de administrar lo necesario del sustento básico a sus hijos 

crea deficiencia en los niños, niñas y adolescentes desde desnutrición hasta 

problemas emocionales y psicológicos? 

SI     NO  

2. ¿Cree usted que el trámite que implica el reclamo de alimentos con las 

nuevas reformas a través del Procedimiento Especial dura mucho tiempo? 

SI     NO  

3. ¿Está usted de acuerdo que a más de los progenitores otros familiares 

como los abuelos, tíos, hermanos estén obligados a prestar alimentos? 

SI     NO  
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4. ¿Está usted de acuerdo con que la pensión provisional de alimentos sea 

fijada en el momento de la calificación de la demanda? 

SI     NO  

5. ¿Está usted de acuerdo con el monto mínimo de la pensión alimenticia 

fijada por el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (27.20%-59,22 

dólares para 1 hijo; 39.67%-86,48 dólares para 2 hijos; 52.18%-113 

dólares para tres hijos tomando como base el salario básico unificado)? 

SI     NO  

6. ¿Cree usted que el juicio de alimentos afecta en las relaciones emocionales 

entre el alimentante y el alimentado (padre-hijo)?  

SI     NO  

7. ¿Está usted de acuerdo que el nuevo procedimiento Especial para el 

reclamo de una pensión alimenticia no necesite el patrocinio de un 

abogado? 

SI     NO  

8. ¿Está usted de acuedo con las nuevas reformas del Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Capítulo V del Derecho a Alimentos publicado 

en el Registro Oficial Nº 643 del 28 de Julio de 2009 ? 

SI     NO  

9. ¿ Está de acuerdo que las instituciones públicas como el INFA brinden 

asistencia y patrocinio legal gratuito en beneficio de la niñez y 

adolescencia en especial de quienes no cuentan con recursos económicos? 

SI     NO  

10. ¿Cree usted que los Juzgados de la Niñez y Adolescencia están preparados 

para cumplir a cabalidad con las reformas del Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Principio de Celeridad (agilidad-rapidez) en 

relación a los Recursos Humanos que disponen? 

SI     NO  

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO # 5 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

 

Objeto de la Investigación: Código de la Niñez y Adolescencia (Título V Del Derecho a 

Alimentos)  

 

Nombre del Entrevistado: __________________________________________________ 

Función o Cargo que desempeña: ____________________________________________ 

Duración: _______________________________________________________________ 

Dirección: ______________________________________________________________ 

Nombre de la Entrevistadora: _______________________________________________ 

Fecha de la Entrevista: ____________________________________________________ 

 

1.-  ¿Está usted de acuerdo con las nuevas reformas al Código de la Niñez y 

Adolescencia en cuanto al Capítulo de Alimentos en lo pertinente al Trámite 

Especial para la obtención de una pensión alimenticia? ¿Porqué? 

RESPUESTA: 

 

2.- ¿Cuál cree usted que son las repercusiones que ocasiona en un niño, niña o 

adolescente el inicio de un Juicio de Alimentos? 

RESPUESTA: 

 

3.-  ¿Cuál  cree usted que es la solución a la repercusión que causa la fijación de 

una pensión alimenticia en el estado legal, psicológico y emocional del niño, niña 

y adolescente? 

RESPUESTA: 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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ANEXO # 6 

AFICHE PUBLICITARIO DE LA PROPUESTA 
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ANEXO #7 

 

 

 

 

 

 

JUICIO DE ALIMENTOS 

 

 

CASO PRÁCTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


